
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con
los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de
los requisitos a que se refiere el numeral anterior.

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto.
Entendiendo su estructura y metodología.

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de
los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de
Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de
selección.

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los
sitio en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio
económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este
conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta
declaración.

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido,
los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado
presentaré previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato,
los respectivos soportes de formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal.

FORMATO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

Ciudad y Fecha: 20 de Diciembre de 2022

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 

presente convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN 
DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN 
VICENTE DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, NARIÑO”.

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 
esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 
contratante. 

En mi calidad de proponente declaro: 



8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que 
represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés 
señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección.

9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que:
- No he tenido relaciones comerciales con el interventor del proyecto a ejecutar en los últimos 
tres (3) años.
- he tenido las siguientes relaciones comerciales con el interventor del proyecto a ejecutar en los 
últimos tres (3) años _________________________.
- En caso de no conocerse el interventor del proyecto al momento de presentar la oferta, me 
comprometo a actualizar esta información una vez se conozca informando las relaciones que 
haya tenido en los últimos tres (3) años con el interventor o los integrantes del consorcio o unión 
temporal según corresponda.

10. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo 
y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve 
las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 
preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.

11. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios 
previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.

12. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos 
en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades 
antes descritas.

13. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto
o efecto la colusión en el proceso de la presente convocatoria.

14. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso de 
la presente convocatoria y nos sea solicitada.

15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de 
antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o 
sucursal en Colombia] En caso que proceda. n/a

16. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal 
en Colombia] En caso de que proceda.

17. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida 
en ___87_ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, 
técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación.

18. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado 
por disposición constitucional o legal, excepto los siguientes:
a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ 
de______, documento contenido a folios ________.
b-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ 
de______, documento contenido a folios ________.
c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ 
de______, documento contenido a folios ________.
De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que 
toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad.



19. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 1581 
de 2012 y normas concordantes, se diligenció el Formato No. 5 - AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda 
la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO 2M
Documento de identidad o NIT: 37.083.659 de Pasto
Representante Legal: MONICA XIMENA GOMEZ MORENO

País de Origen del Proponente: COLOMBIA 

Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO 2M
Documento de identidad o NIT:  18.195.186 de Colon (Pmayo)
Integrante Consorcio 2M: MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA

País de Origen del Proponente: COLOMBIA 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al 

de la garantía de seriedad de la propuesta. 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 

Dirección: Carrera 18 No. 22b – 64 Barrio Centenario
Ciudad: Pasto – Nariño 

Teléfono(s): 3002044414
Correo electrónico: monigomezmoreno@gmail.com

Atentamente, 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 

Firma: 

Nombre: MONICA XIMENA GOMEZ MORENO 
C.C: 37.083.659 DE PASTO

mailto:interventoria@gmail.com


INTEGRANTES IDENTIFICACIÓN 
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

Monica Ximena Gomez Moreno 37.083.659 50% 

Miguel Fernando Burbano Mera 18.195.186 50% 

3. El consorcio se denomina CONSORCIO 2M.

4. Quienes integramos el consorcio, Monica Ximena Gomez Moreno, identificada

con cédula de ciudadanía 37.083.659 de Pasto Y Miguel Fernando Burbano Mera

identificado con cédula de ciudadanía número 18.195.186 de Colon,

responderemos por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

1. La duración del Consorcio será igual al termino de ejecución del contrato y un

Año más.

2. El Consorcio está integrado por:

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

San Juan de Pasto, 14 de Diciembre de 2022

Señores  
FINDETER  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER 
EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 
NIT 830.055.897-7  
Teléfonos: 6230311  
equipamientos@findeter.gov.co  
Bogotá D.C. 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022

Objeto: "REVISIÓN Y AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL 
MUNICIPIO DE SAN LORENZO - NARIÑO”

La suscrita MONICA XIMENA GOMEZ MORENO, identificada con cédula de 
ciudadanía 37.083.659 de Pasto (Nariño), debidamente autorizada para actuar 
en nombre y como representante legal del CONSORCIO 2M;  integrado por la 
Ing. Mónica Ximena Gómez Moreno, identificada con cédula 

3 7 . 0 8 3 . 6 5 9  d e  P a s t o  ( N a r i ñ o )  y Miguel Fernando Burbano Mera, 
identificado con cédula de ciudadanía número 18.195.186 de Colon 
(Pmayo), manifestamos por este documento que hemos convenido asociarnos 

en consorcio, para participar en el proceso de referencia cuyo objeto es 

la CONTRATAR “REVISIÓN Y AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN 
VICENTE DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO - NARIÑO”  y por  tanto expresamos 

lo siguiente: 



derivadas de la oferta y del contrato. La responsabilidad del consorcio es solidaria 

e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato. 

5. El Representante del Consorcio es MONICA XIMENA GOMEZ MORENO,

identificada con cédula de ciudadanía 37.083.659 de Pasto, quien está 
expresamente facultada para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las

determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con

amplias y suficientes facultades.

6. La sede del Consorcio es:

7. Domicilio de los integrantes del Consorcio:

Integrante: Monica Ximena Gomez Moreno
Dirección de correo: monigomezmoreno@gmail.com
Dirección: Cra. 18 No. 22b-64 Barrio Centenario
Teléfono: 300 204 4414
Ciudad: Pasto – Nariño 

Integrante: Miguel Fernando Burbano Mera 

Dirección de correo: miguelburbano1980@hotmail.com 

Dirección: CRA 8 No. 3 - 44 

Teléfono: 321 4929429 

Ciudad: Colón – Putumayo 

MONICA XIMENA GOMEZ MORENO 
C.C. 37.083.659 de Pasto
INTREGRANTE CONSORCIO 2M

  MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA
C.C. 18.195.186 de Colón
INTEGRANTE CONSORCIO 2M

En constancia, se firma en la ciudad de Pasto, a los 14 días del mes de Diciembre
del 2022. 

MONICA XIMENA GOMEZ MORENO
C.C. 37.083.659 de Pasto
Rep Legal CONSORCIO 2M

Dirección de correo: monigomezmoreno@gmail.com 
Dirección: Cra. 18 No. 22b-64 Barrio Centenario
Teléfono: 300 204 4414
Ciudad: Pasto – Nariño 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1725040

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO

CERTIFICA:

1. Que MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
18195186, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 52202-100075 desde el 21 de 
Agosto de 2003, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 3510.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Angela Patricia Alvarez Ledesma

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1739185

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que MONICA XIMENA GOMEZ MORENO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 37083659, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 52202-121025 desde el 21 de Julio de 2005, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 230.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 22 de

noviembre de 2022, a las 15:37:22, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 18195186
Código de Verificación 18195186221122153722

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 19 de

diciembre de 2022, a las 15:03:03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 37083659
Código de Verificación 37083659221219150303

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 03:35:29 PM horas del 22/11/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 18195186 
Apellidos y Nombres: BURBANO MERA MIGUEL FERNANDO 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
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 Bogotá DC, 22 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 18195186:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 209983785

WEB

15:43:20

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 19 de diciembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MONICA XIMENA GOMEZ MORENO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 37083659:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 211722037

WEB

15:01:36

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 19 NO. 24 - 52 - TELEFONO: 7226622 - PASTO

 1DLF010155A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

PASTO 41PASTO

15 12 2022 20 12 2022 00:00 30 04 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO  2M NAD: 336.357-0

CR 18  NRO. 22 B - 64 PASTO, NARIÑO 3002044414

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 20 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

6016230311

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******139,882,900.00$ *****167,859.00 $ *******8,000.00 $ ******33,413.00 $ ***********209,272.00 CONTADO

41-45-101079868

41-45-101079868



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 19 NO. 24 - 52 - TELEFONO: 7226622 - PASTO

 2DLF010155A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

PASTO 41PASTO

15 12 2022 20 12 2022 00:00 30 04 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO  2M NAD: 336.357-0

CR 18  NRO. 22 B - 64 PASTO, NARIÑO 3002044414

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 20 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

6016230311

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF010155A

41-45-101079868

41-45-101079868



CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES   

NIT. 860.009.578-6
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I  AMPAROS

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINA-
DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA-
ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 
Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI-
ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI-
TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 
DE SANCIÓN.

1.2. AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-
JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 
FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA-
CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-
DO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-
YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-
RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR 
PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZADO, DEL DINERO EN-
TREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA-
DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR 
MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER-
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA-
CIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.  

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 
LABORAL. 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 
A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA-
JADORES, RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA-
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SO-
BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 
EL ASEGURADO.
 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALI-
DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO, NI CU-
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.
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1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS-
TRADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 
EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLA. 

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES  
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS   

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-
DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 
CONTRATO.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-
DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA-

DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

2.3 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS.

2.4 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.5 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.6 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI-
VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-
QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA-
MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.7 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES-
TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO 
MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.8  EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-
TRIMONIALES.

2.9  EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-
DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

3.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

4.  IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 
LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.
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5. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-
TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-
CAMENTE EN NINGÚN CASO.

6.   PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIEN-
TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO.

7.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU-
RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO-
MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI-
NOS DE LEY. 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 
SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 
RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS.

8.  SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SEGURES-
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM-
PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES-
PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERI-
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-
RESTADO.  

9.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES 
DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 
ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 
LÍDER.

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

_________________________
Firma Autorizada



VALOR

7709998021167004325531

10000043255316RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

19/12/2022  02:47p.m.

NAD.   336.357
CONSORCIO  2M

RECIBIMOS DE:

Doscientos nueve  mil doscientos setenta y dos  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000043255316POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

PASTO-45-101079868-0-1 $175,859.00 $33,413.00 $209,272.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0004325531 $209,272.00

$209,272.00

CAJERO:

Pse - $ 209,272.00

PAGUESTADO

 209,272.00

12/19/2022   2:47:48PM

172.16.10.23



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14767729914

      1 8 1 9 5 1 8 6 3 Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 4 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 8 1 9 5 1 8 6             1 9 9 8 1 1 0 9

COLOMBIA 1 6 9 Putumayo 8 6    Colón 2 1 9

BURBANO MERA MIGUEL FERNANDO

COLOMBIA 1 6 9 Putumayo 8 6 Colón 2 1 9

CR 8   3   44  BRR LAS PALMAS
nancidelgadoq@hotmail.com

8 6 1 0 4 0              7 2 0 7 7 3 3       3 2 1 4 9 2 9 4 2 9

4 2 2 0 2 0 0 6 0 1 2 4 4 2 1 0 2 0 0 6 0 1 2 5 7 1 1 2 4 1 1 2 2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                           

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 06 - 29 / 11 : 32: 57

BURBANO MERA MIGUEL FERNANDO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 22-09-2022 04:12:11PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14767729914

      1 8 1 9 5 1 8 6 3 Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 4 6

2 2

      

      

      

    

                    

                

    

    

                
                    

    

            

                

                

        

        

        

        

        

        

  

8 1  

   

   

   

   

2 0 1 7 0 5 0 9

        

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

                

   

Fecha generación documento PDF: 22-09-2022 04:12:11PM



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14795931642

      3 7 0 8 3 6 5 9 3 Impuestos y Aduanas de Pasto 1 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 7 0 8 3 6 5 9             2 0 0 1 0 7 1 6

COLOMBIA 1 6 9 Nariño 5 2    Pasto 0 0 1

GOMEZ MORENO MONICA XIMENA

COLOMBIA 1 6 9 Nariño 5 2 Pasto 0 0 1

CL 10 B   17   03 BRR ATAHUALPA
monigomezmoreno@gmail.com

                   7 2 3 0 3 7 3       3 0 0 2 0 4 4 4 1 4

4 2 9 0 2 0 0 5 0 6 0 1 7 1 1 2 2 0 2 1 0 6 2 6 0 0 1 0 4 2 1 0 2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 11 - 05 / 12 : 01: 43

GOMEZ MORENO MONICA XIMENA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 05-11-2021 12:03:03PM



 
 
 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL 

 

 

San Juan de Pasto, 20 de Diciembre de 2022 
 

 
Señores. 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 

 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022  

 
Objeto: CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO 
DE SAN LORENZO, NARIÑO”. 
 

 
 

Yo, MONICA XIMENA GOMEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 37.083.659 
de Pasto (Nariño) en mi condición de persona natural, declaro bajo la gravedad de juramento 
que no me encuentro obligado al pago de seguridad social y aportes parafiscales, por no 
tener personal a cargo. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en 
concordancia con lo dispuesto por las leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los veinte (20) días del mes de Diciembre de 2022. 
 
 
 
 
 
MONICA XIMENA GOMEZ MORENO  
C.C. 37.083.659 de Pasto (Nariño) 
 

 
 
 
 

________ 
_____________________ 

 
 



      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 125.000 125.000

Pensión 1 160.000 160.000

Riesgos Laborales 1 5.300 5.300

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 290.300 290.300

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 125.000 0 0 0 0 0 0 125.000 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 160.000 0 0 0 0 0 0 160.000 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 5.300 5.300 0 0 5.300 53 5.300 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 37083659 MONICA XIMENA GOMEZ 
MORENO CRA 22 NRO 15 08 7211423 monigomezmoreno@gmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I Independiente NARIÑO PASTO NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2022-11 2022-11 I 15/12/2022 63263446 $290.300

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres

C
o

ti
za

n
te

S
u

b
ti

p
o

 E
xt

ra
n

je
ro

C
o

lo
m

. e
xt

er
io

r

E
xo

n
er

ad
o

IN
G

R
E

T

T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 37083659 GOMEZ MORENO MONICA XIMENA 57 0 N 25-14 1.000.000 160.000 0 0 0 0 EPS037 1.000.000 125.000 14-23 1.000.000 1 5.300 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 37083659 MONICA XIMENA GOMEZ 
MORENO CRA 22 NRO 15 08 7211423 monigomezmoreno@gmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I Independiente NARIÑO PASTO NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2022-11 2022-11 I 15/12/2022 63263446 $290.300

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



 
 
 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL 

 

 

San Juan de Pasto, 20 de Diciembre de 2022 
 

 
Señores. 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 

 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022  

 
Objeto: CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO 
DE SAN LORENZO, NARIÑO”. 
 

 
 

Yo, MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.195.186 
de Colón (Pmayo) en mi condición de persona natural, certifico el pago de los aportes de 
seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los 
últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la 
propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos). 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en 
concordancia con lo dispuesto por las leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los veinte (20) días del mes de Diciembre de 2022. 
 
 
 
 
 
MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA  
C.C. . 18.195.186 de Colón (Pmayo) 
 

 
 
 
 

________ 
_____________________ 

 
 



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e 

ICBF

Total Aportes

1 CC 18195186 BURBANO MERA 
MIGUEL FERNANDO

                 25-14 30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $125,000 0 $0 $0 14-11 30 $1,000,000 $24,400 0 $0 $0 No $309,400

Total         Afiliados( 1) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $0 $0 $1,000,000 $24,400 $0 $0 $309,400

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 18195186 BURBANO MERA MIGUEL FERNANDO INDEPENDIENTE PRINCIPAL BARRIO LAS PALMAS COLON-PUTUMAYO 4260767 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-11 2022-11 1815972947 9443921198 I 2022/12/21 2022/12/16 BANCOLOMBIA 0 $309,400

Página 1 de 2 2022/12/16 03:01 PM

Planilla Resumen



DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 18195186 BURBANO MERA MIGUEL FERNANDO INDEPENDIENTE PRINCIPAL BARRIO LAS PALMAS COLON-PUTUMAYO 4260767 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-11 2022-11 1815972947 9443921198 I 2022/12/21 2022/12/16 BANCOLOMBIA 0 $309,400

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $160,000 $0 $0 $160,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $160,000 $0 $0 $160,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $24,400 $0 $0 $24,400

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $24,400 $0 $0 $24,400

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $125,000 $0 $0 $125,000

TOTAL 1 $309,400 $0 $0 $309,400
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SEÑORES: 
FINDETER 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022 
 
CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL 
MUNICIPIO DE SAN LORENZO, NARIÑO” 
 

CERTIFICACION. 
 
 
BANCO PICHINCHA informa que el señor MONICA XIMENA GOMEZ MORENO 
Identificado(a) con CC. 37083659, tiene cupo de crédito pre aprobado en el segmento 
personas por TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 300.000.000), OC- 176443; dicho cupo 
de crédito este sujeto a estudio y validación por parte del área de crédito y no constituye 
una aprobación en firme por parte de la entidad. 
 
 
La presente certificación se firma en Pasto a los 16 días del mes de DICIEMBRE del año 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Paola Susana Benavides Salas 
Gerente Oficina Pasto 
Vicepresidencia Comercial 
Tel: (57 2) 7332070 Ext. 350003 
Cel.: 316 4802207 
Mail: paola.benavides@pichincha.com.co 
Calle 19 No. 26-31 Centro, Pasto, Colombia. 



OBJETO:

PROPONENTE:

CONT. No. OBJETO
ACTIVIDADES 

EJECUTADAS

VALOR EN 

SMMLV

ENTIDAD 

CONTRATANTE

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

FINALIZACION

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION (C, UT)

1

CONSTRUCCION POLIDEPORTIVO 

CUBIERTO EN LA INSTITUCION 

EDUCATIVA VALLE DEL GUAMUEZ, 

SEDE COLEGIO AGROPECUARIO DE LA 

HORMIGA, DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO

CONSTRUCCION DE 

ESCENARIO 

DEPORTIVO

1088,7
MUNICIPIO VALLE 

DEL GUAMUEZ

10 DE OCTUBRE 

DE 2011

25 DE JUNIO DE 

2012
100%

2

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 

INTEGRACION CIUDADANA CIC, EN EL 

MUNICIPIO DE COLON (PUTUMAYO)

CONSTRUCCION DE 

ESCENARIO 

DEPORTIVO

1417,7
MUNICIPIO DE 

COLON

19 DE AGOSTO 

DE 2015

29 DE DICIEMBRE 

DE 2015
100%

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA:

FORMATO 3

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

“CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA 

VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, NARIÑO”

CONSORCIO 2M

MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, 

se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.

MONICA XIMENA GOMEZ MORENO

C.C. 37.083.659 de Pasto (Nariño)

Rep Legal CONSORCIO 2M

MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA

C.C. 18.195.186 de Colón (Pmayo)

INTEGRANTE CONSORCIO 2M
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trntre loF suscrilas"a-vber: LEANDRO ANTOh,¡!0 RCIl\4ü IIANTóJA, ma.,.cr.Ce,":,;..¡c, vecino y
domiciliado en elMutnicipio delValle del Guamuá2. identii'lr:arli: crn ja ;;ciilia ue cii:dadanÍa írio
18"153.934, en su calidad de aicalde de Ei l/lunicipio cel Vatle oel Guamuéz y co;-rio tal
represenlqnte ,jgg_al del mismo, de ccnformiciad con lo establecioo en el Ar-i. 3i4 Ce ia
Constiiución Polftica de Colon¡bia, y en ejercicio cje ias íacultades conferidas en ei numerai 1o
del artículo 30 de la Ley B0 de 1993, autorizado para ordenar gastos y en ejercicio cle la
competéncíá'oü-f$á'dá.pcir ia Ley 80 de 1993 (ari. 11, i"rúm.3o, b), , crrya ci-ccJenciai flre
expedicla por el Consejo Nacional Elecioral el día 31. de octubre de 20A7, según ccnsta en el
acta cje posesión de fecha 31 de diciemb¡-e de 2C07 expecliCa por el Notai"i,: único del
lüunicípte;*d€t'Va{le-del Guamué2, en aCelante *i llUNlClpiO; y, el señoi. f"dqiüUfit".
Í:frRf'dÁNÜfi SI,.IRBAN\¡O MHRA, mayor de eciai, icÍertificaCo con céduia cje cir;cadanía i,i,-r
r$ 195' I86 dB.*Cqlan" quien para efecios del presente contrato se dencminará Et,
CONTRAT¡STA; hemos convenido celebrar el presente üONTRATO DE CtsRA, previas las
siguientes consideraciones: a) Que EL MUNiclPlo a través de la secretaria de Fianeación y

AaLl.¿7" N' s-tt
Te!,e¡c, (ogg)a.¿enzo

l.c 4:lonrtic¡o
(,o|.o^d¡a
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Obras e;: lr:cha 1i rJe ;ulio rfe 2ü11 reporio la licitación pública a ia Cámara de Comercio cÍel
Putumayo, y en fecha 13 de julic cle 2S't1 pr'esento ai aicalde el correspondiente estudio cie
conveniencia y oportunidad para contratar ia rJ$$¡sTffi.ij*t¡üs p*t-ii]üFüRTii.r{}
{:i-sr*'trftTt} HN ¿-.4 lr$$T¡TUü!*ru ñü¡.Jtd".'TgLrj:, \r3qLla: ñ*L sL}AruáüuH¿, sfinl: {:*i._ü*t{}
,i",#aí]pEti.,É\ñís bs 'LS, hi*RM¡GA, Süp,¡\Fi-t'Á!v}*F,ir* *nL pur{JMÁyfj,b} Que El*
MUNICIPIO cuenta con recursos del presupuesto vigencia 2A11, para atender las
erogaciones que denranda el presente contraio c) Qi.re, siguiendo los parámetros ie ia ley g0
ce 1993,,le le¡r,1150 de ?A07 y el Decreto ReEiamentario24T4 de 200g,iey 147t, de2011.V
demás normas concordantes, se adelanió el proceso de Licitación FublicaNo.LF,.;:;i?{JFM-${S-
;l*"9'i, d) Que,'"rnediar¡le resolución l.lo 1.4ü*ce "i4 Ct¡ ¡$*stc de Züi"l y alendiencjo ta
recomendación del ccnriié evaluadcr previo el procedimiento de Licitación Pública, ei alcalCe
rnunicipai adjudica el contrato al proponente tulir.lriüL FHF{ftIANS{J mURffi.¿\f{S iiÍüR,&e) eue
una vez curnpfidos iodos los requisitos legales que ex:ge la contratación aclnr¡i;istrat¡va, es
procedenlti la celebracÍón del presente contrato, el cual se regirá por las siguientes ciáusulas:
cLÁusuLA PRlMEieA.- OBJETO: EL CONTRATTST.A se obtiga a ejecutei^, para Et-
MUN!ctPlü, la'b#i{.$l.11UCüiül'J PCi-iDn?illi tt'v'C *i.iüihRTü g¡{ LA :r'ri;ii'ii.i*ti_ii,j
L-i."i',i.¡\i]\rri \ri-ii..i i* iji:L Gli¡,1,41.ii::;i. $rü[: (:.:i]i lG¡ü r.üR*tri:(:Li,\,qii] iif L,:,. t-Jiriril;,,iiGA.
;;ari:r'i:,f;:iA¡"'iüi.J;ü üi:L p-' lTUi'4AYüde acuerdo ccn ias especificaciones iéclicas y las
cantidad@¡'tlsgbre$qr¡tenidas en ios estudios y documentos prerrios, piiego de condiciones,
así como en la-propuesia presentada por el contratista los cuales hacen pane integi.al dei
presente 

"*n1t¿kr*P,ARÁCR¿fO 
PRIKIIFRO: Pai"a todos ios efectos legales, el pi'i:sente es un

contrato de resultado, que obliga a EL CONTR'\TISTA a la enÍrega de la cbra, cci,ro producto
final, en ias condiciones y con las especificaciones contempladas en el presente ccnir-ato y los
demás docurnentos que forman parle integral dei misnro. PARÁGR.AFC SE{jtjil.lDo: Es
responsbbilidáé"excfusiva Ce EL COhdTRAl-l$TÁ garantizar ei suministro y transporie dei
personal, r;'rateriales, equipos, insumos y demás impiernenios necesarios al sitj; de ia obra,
para la coirectá""y''diicirtuna ejecirción de ia misma. teniendc en cuenta los piazos, las
caniidades y valores descritos en !a propuesta. Los transportes que ;iiJgrame FL
CONTRATISTA serán únicos y exclusivamente para el personai asigiiadc a ia obra y en
ningún "-,r¡¡e¡n:¡€fúo,, ..ss,_ pgdr"án utilizar con fines difere ntes. üLÁLÍSl-JLA SEGUi\¡DA.-
DOCUMENTOS'EXIG¡BLES: EL COI{TRATISTA entregará al interventor, para su revisión y
aprobaciÓn, denliO,de Jos cinco (05) días calendario siguienies a la firma del ccntraio, los
sigurentes docurnentos: Precíos unitarios; Análisis de Frecíos {..lnitarios, elaborado para
la lista de cantidacles de obra; y valor total de la propuesta, que debei-án curnplir
estrictamente'con las especificaciones técnicas estabiecidas en ei pliego de condiciones;
Progrant*tión'Betallada de Obra, con la prcgrarnación cie las actividades y ia asignación de
i'ecursos (cie personal, eqr.ripos, y íinancieros), rend,r-,iientcs, desagregación de actividades,
lnterrelációh, pGcéüelicias, ruta crÍtica, lroiguras, cluración de actividades, fechas-.empranas y
tardías. puntos de control y caiendaric y en cs.ianto al persona! profesionai y técnico,
cieberá especificar la dedicación y duración en la ejecución ciei contrato. FI,.RÁGR,AFO
PR¡MER&'.Lm:.tr¡su¡.Eos-*.rnateriales, equipos y mano de obra que se requieran para ciar
cumplimiento a, las .especificaciones técnicas, que EL CONTRATNSTA no des¿lba en ios
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análisis urritarics, se entenderán asumidos en ei costo de los valores unitarios y EL
COhITRATISTA. no solicitará ninguna revisión de precios por este concepto. P"\RÁGRAFO
$EGUh!DO: EL COI\ITRATISTA deberá entregar el Pian de Calidad det p;-oyecio, conforme
con !o establecido en el pliego de corrdiciones, con todos y ca,la uno de ios requisitos, dentro
de los quince (15) días calendario, siguienies al perfeccionamiento del contrato FARÁGRAFO
l ERCERCI: E!- bONTRATISTA se cbiiga a ejecutar las actividades relacionadas en ei piiego
de condiciones, dentro del tiempo estableciCo en ei cronograrna de obra y tlentrc del término
pactado para la ejecución del conirato. CLÁUSUL,q TERüERA.- OTRA$ otsLlcActcñ,¡Es
DEL COÍ{TRATNSTA: El- CCINTR.ATISTA deberá tcmar las medidas de seguridad y sanitarias
necesarias de protección en las instalaciones, tendientes a evita¡' accldentes cJe trabajo,
observar las disposiciones iegales vigentes, ejercer ccntrol permanenie; y, de ocurrir
accidentes, responderá por los costos e indenrnizacicnes a que haya lugar. euecja
sobrentendido que EL MUNICfPIO nc asume responsabliidad alguna por ros daños y
perjuicics tlire llegaren a ocasionarse. E¡- 0ü$\¡TRATISTA, adernás de ia cbligación de
establecer y ejecutar en forrna permanente el programa cle salud ocupacional, según lo
esiabiecido en las normas vigentes, es responsable de los riesgos originadcs en su ambiente
dE trabaJo. (Capíiulo Vi PREVENCIÓN Y PRCI.iICCIÓ¡\ DE RIESGoS PRCF:SICNALES,
Decreto'1295 de 1995). EL CCNTRATISTA deberá suministrar o tener las rnedicinas y
elementos cie boiiquín que se requiei'an para scdeat ernergencias del personal a ;u cargo. Así
n^risrno;: rre-ePQnderá:rpor,la seguridad del personat a su cargo y cuiaará de ios ecuipos,
materiales y elementos, pai'a io cual crganizará un almacén en ei sitio de ia obra. EL
CONTRA.TISTA'-,será.responsable del pago de selarics y presiaciones sociales a obreros y
cemás personal que vincuie para la ejecución de ia obi'a, servicio de vigiiancia clje requiera,
cubrimientc de riesgo de accidentes a terceros y gastos Ce servicios púbiicos qu,: r-equiera ia
ob¡"a' EL CCNTRATiSTA, igualrnente, controlará ei orden y veiará porque las obras se
ejecuten en forma técnica y se terminen de:rr¡'o del plazo acc¡'dado en ei contrato. Aienderá las
instruccicnes imparirdas por el inierventor en la ejecución de la obra. Se someter¿r a toCas ias/

t

rr¡rL¡erJv¡v¡¡er r¡rrHart¡ud- PUI ul !llLe¡vslltul ell la ejecuclufl Ge la OOfa. be Somelef¡l a todas las/ n {t)

iorrnes de protéc'bión del medic ambiente, seguridad socia!, urbanística y demás que tengar\*.V
relación con el objeto cje la obra. En caso de necesitarse iníormación adicional para ejecutar
una obra especifica o para resolver alguna inquietucl técnica, solicitará, ccn ta debida
anteiaeión,.-al interventor o al supervisor, en el evento en que haya luger, las aciaraciones
necesarias. clÁtlsulA CLJA,RTA.- LocALtzActÓt{ DE LOS TRAtsAJOS: l_as obras
Ceberán ser lle"vaCas.a" cabo eít ia i'-rstÍtuci*l: t;.jic*tiv¡ Volie ij*l Guan¡usz, si:ds tt:i*gxs
,i;r;roi.:eiusr:r' cíe la i¡ol'll.]iE*, i:*¡:ntarn*irÍü cii:l li;lunllyo.municiplo vaiie C¿i Guamuéz
'Jeparianrento cjel putumayo. tlÁt¡$tJLA QUINTA.- CA¡'.¡TIDADE$ DE 0BR.A -r" pREülcs
UngfTARIOS: EL CO|JTRATISTA se obliga, pai-a con HIMU${iCIF|O, a ejecutar las cantidades
de obra estimadas en ei pliego de condiciones, Formuja¡"io 2, a los precics unitarios
pi"esentados por EL CONTRATISTA, en su propüesta. FA.RÁGRAFO útt¡iCO: Las cantidades
de obrá a que iie' refiere esta cláusula scn las previsias y convenioas; nc cbstante.
ELMI'-iNlClPlO podrá. a su juicio y para evitar la paraiización de la obra o la afeciación grave
ciei servicio púbiico que se pretenoe saiisfacer con el objeto ccntratado, disporrer sobre la
interprelacian.,del eoni¡:ato y la reallzación de modificaciones a las mismas u ordenar ia

Calip.7" ,{' S n
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ejecuciÓn de ias obras no previstas, pero comprendidas dentro cie su objetc, por el
procedimiento estabiecido para la interpretación y rnodiflcación unilateraies de ios contratos
administrativos, en la Ley B0 de 1993, artícuios 15 y 16, o suscribir contratos adicionales,
cuando dichas modificaciones implíquen variación al plazc c valor convenidos, de conformidad
con lo dispuesto en la cláusula de los contratos adicionales. CLÁUSULA SEXTA.- VALOR
DEL CO¡,IIRATC: El'vafor Cel presente contrato es ia suma de SEISC|ENTOS DIRCISE|S
IIILLONES NC\/EC|ENTOS SESENTA Y CINCO MiL CiENTO DIECIOCHO PESOS COI{
NUEVE cE¡lTAVos DE PESO (616.96s.01s,09) M/crE inctuicjos etAlu y et lVA.

f_--
IrTFM ..DESCRrpCtÓ¡d

iENTO PERIMETRAL PREVENTIVO

I JCAMPAM
i r.o¿ | DE 1s rvi2
L-l 

----.F----,ii
¡-L,15_1ra!4J&r onnmlv* oet ?novr
i i EXCA.VACION A MANO IN MATERIALr-rvnvtv¡

1,J6 i COIVLiN llE 0¿[,17I i,Y9_-Y_Yrv]9iv l:
i i DESALo;ir O EN VOLQUETA DE MATERIAL I

Ll qi_ rqq B RA¡i I!_q4gg!"84 MAN!
i I i)f l ¡ rhlai 

^^¡{ 
/ñ A 

^TA 
A^a r ¡ ¡

|-fl] c r m nrur¡c ro¡l rl--

'i.500,00
$6,386,0ü $ 9,579.000,00

$2 551 900,C :

$ 2.551,900,00

3.859.654,tC i

$ 3 859.654,00 
i

Joó.41 $24,310,0,;1
$ 8.956 290,20 i

{

qlc ,4a7 n. ' $ 8.6'15.397,57 
I\0 lú."io/ JU'J , I

I

$ 2.301 994,15 
i

i UfrllDA I
I

l-.!

6ANTIEA
ü

IM2

M3

i r 
RELLENI COI/IPACT,3 CON MATERTAL DE 

i'i.08 I strto
I

165,7g i Sl ¡,Sgs,o;lr ,':'l
I i, i.)

Ui{ITARIO ] VR TOTAL

$ 3 863,0", $ 3.892.822,36

$11.797,0ü | $ 1 887,520,00

psF,iDó'ro
_ -, 

qg{qEgta!_ __Iil1l_*$?!!10_,0q I $ + 0¡o szz, r oI

VIGA DE CIMENTACION GRADERIAS 30-35 i

2.02 CM ENCONCRETO DE 3OOO PSI

ivrGA DE CTMENTACTON GRADERTAS 30.30
CM EN CONGRET0DE 3OO,] PSI

ZAPATAS GRADERIAS H=35 CM EN
2 AA. CONCRETO DE 3OOO PSI 22.A21.144,26 t

,\REA DE BAÑOS
VIGA DE CII/ENTACION BAi 0s 25-25 CM I

$59.698.0c i s Lgs+ gg¡,oo 
i

--1_'.'...-----__.--.--__j_l

EN CONCRETO DE 3OOO PSI

IZAPATAS BAI'JOS Fl=25 CM EN CONCRETO ; l

i n¡ eooo pst , viz l

ll
I

ql1J6rut $ 567'486'64 
i

I 
VtGA.CE:CtMENTACtON CAMERTNOS 30-30

2,07 ICM EN CCNCRETO DE 3000 PSt

1?0c6ox (ose)fu.azú|o
Lri óiorLrLigc
- (ial.on(tia

qTe4-qqqij":=:_t]
-oawj".ñ'. 511
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$51 020,Cc $ 622.444,00

127,50 $74.275,0A
$ 9 470 062,50i-1,Q1 f-s4lIAB]N o MNA E=15 cM I M3 

I

I lf$cA DE Plso E=10 cM EN CONCRETO i -|
_Q q2_ iQE 30@ !_st i rvlz i UbU.UU $ 59 298,ü0

'152,0ü $ 3.769.600,00 
i

152,00

180,00 $ 7 160 580,C0 i

35,0C $!a!$,q0, s 1.15c 20s,00-

8,40

5,00 sa6 16g,cr 
i s +so s+o,oo i

$724.382,40

$ s.725 692,13

PRECto i ---]gryjlAry!0 VAL0R 
;

$609 019.00

$l
50.403,300,00 i

/1/l/

Ca!8.¿7n L{., 5_tt
le.0¿box. (098) 4287 i2A

i.o.Ho;rr,tigc

i iGRADERIA

I j0OLUMFi¡A-GRADER|AS30-30C[/ EN

i + or I cci'tcRETo DE 3ooo psi

l -lCcLUhrñAffi

lr--*-lr
| ]iF-tq+- qF$qq¡PapN DE,LA oBRAI r\/ i rerRuc]uRA EN üONCRETOI --1v lLUr

i ITRIBUNA DE QMTERIAS A=60 CM

i r 4,06 I H=aO CM EN CONCRETO DE 3000 psl
l:-I AREA BANOSj _- - ircLuvNA-BÁños ¡0.¡o cvr rlr -
I ; 4,06 ICONCRETO-DE 3000-PSt
I

I

I

I

\\_

I

I

$86.236,0ü i

""' "ÜÜF¡NAI.ICIACICIN GOBERNACION DEL PUTUMAYO

I u¡¿ r--
I o I cni{r.

M3i
23,335864

1

i - ttu I otr rrr,r,I 
-t 

2 si' oe:!,?q]

CII/lIEIITC MURO ACCESO PRINCIPAL 25-'5

$ 46 340,0ü I $ 7.043.680,00

$39 781,CC

:'' "TÓTAL COFINANCIACION MUNICIPIO:
$189.997.214,

95
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Ivlcr AEREA eRÑos 25-25 CM EN

icoriicnrro DE 3ooo pst

ICOLUMNA DE CONFINAIvIIENTO MURC
jennl.25-25 QM c-c.TO. 3oc,o pst

VIGA DE CONFINAMIENTO MURO PPAL,
20-20 Ci\I CONCRETO 3OOO PSI

ICOLUMNA CAMERTNOS 30-30 CM EN
+ ro lcotlcRrTo DE 3ooo pst

lcoLUMhtA CAMERINOS 35-55 CM EN

it,¡_L'lpqrceryp pq g,to_M

iVIGA AEF,EA CAM=RlN0S 25-30 Cl/ EN

I CONCRETO DE 300C PSr

I vrGA AEtttA CAMER|N0S 30-30 CM EN

K,¡,,;ll*o Jn Co/o,,l ¡o

I¡itrI1/i i ¡.,EbUKfPUÍUF¡UHLI\UBKA 
- 

I U i üANI. I UNITARIO i VALOR 
I--il¡rroruC 

-

-1i'+S99I9- i s ooe ?55,50 
i

, - i¡¡lgs¡ 6-
i I 4a t trNl nl-lklraDE:F'fY'T'\Et')f171n r)ol i

bn¡o *rtomento J, / F*ur44arlo

1(4,nici¡cio U/1, J,/ C**n'wez

I

$ 54.871,00 l $ 1.646.130,00

$'l.356 180,00

$38.013 00 $ 463.758,60

$86,236,00 i $ 3.018 260,00

$168 022,00 
1

l

$ 2.352.308,00 i

il

$63,963,00 i $ 1 950 S71 50 j

I

$zo gez,oo 
i

I

$ 3.261.511,40 I

j

I

$ 1 1.267.369,70 i

A a')

i ¡MAMPOSTERIA(LADRII_Lo I i i .-__-'=---l
s,.1-L-cgySF:Q,-E!ü_.----- - ---r_n¡z 

I ¡zo.qq L_ gsg zo+,oo L_$$&1qqqoq
i - ^ l 11ne1¡ ¡t¡o (MURos, vrcÁf\- -]---i--- , --------=1 ---¡

i 11¿ IqQNORFTO pE 1g0o PSr

i LCSA CAMERINOS STEEL DECK 2
i

$t zs.+oz,oo i

UN i PRECIO ;
. v¡r | , rt\LL'tr-, .

I rils L_ ' DE$ü'RlpstÚrq uE r-a 0BRA 1 n i c¿2r. i un¡lr¿nlo i

7sB7si g¡a 678,00 i g zg.:+o.g¡z,so i

_ _v.- -l 
MAMP0STERTA Y REpELLO

r il\r^[/r)^o"l-EDtA ./r At.\T)il r /\

iDEMARCACiON DE CANCHA PARA
ACTIVIDADES BASICAS,

i iMtcRoFUTBoL, volEtBoLy
5 04 

,BALONCESTO''

avrW $1 i43.883,00i $1.143,883,00
| .. .-_' :_:_: :i:_- ' '__ __ _ i _ ___ i

e c1 ; CUBIERTA EN TEJA TERMoACUSTICA I, \l?. i I,ITo,oo 
i

, r-c\-rrl¡ tra"]_t lñ^ irrr^l t^^ 
^Ar 

rñ-A \/ ; 

-=-,-

0 l. $71.406,00 i $ 84 ?59.080,00 I

\

¡o ¡ sur ruo,oo i $-1ggq1qo-,qli 

^N
=]*=-- 

t if ^^(

I iESTRUc;uRA.METAucACoLlsEoy I i f
i lTARiMAslnsnr¡rrcoRRosrvoy i I i i Iritii
L-Q.9? 1E!l44LlE=-_- ,,, , I o. I to g¡z,oo i $s.zoz,oo i g roo.zoo gg+,oo j

I l6gBpra ¡¡¡ pspp¡¡p¡pa220-sr20--i -lF i i

B589

: ] PANL II I-INO (MUROS VIGAS Y ] . i :f
5 02.-c!!!!tNAq) . i *t ' 

azr,oo | $zs.ezs,oo L s re oss osa,oo LX
;5e_l:UrHy,v]¡tlqlq_UAlall_ Ivt-342,@ $3/e2 ¡d.--pñrunq sAse ACETTE pÁn*------J--=- i -f-T
I i T\¡:[r^nr\A^r.\rr nr ^^f,r.r! t^ ñ^ñ^ ] i I i i

I

LS.i;e.zzo,oo I

Ca\\n7o M . 5-it
l?0egnr,. (oaB) 4za7 12 o

II4U RÜ EI{TR,{DA PRINC I PAL

ML i 21,A0

I iARR|OSTRAM|ENTOS EN VARTLLA

Lo,q.i l4qE8q ry! 1 ANIrcoRRostvo
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K,¡,al/t,o Jn G/r*la

. Q 01 l_qErMEU e_--_
I i CORREA EN PERFtL pHR_c 120.60-15j 08 M\l coN ANTtCORROStVO_ESMALTE

I

I

I/L i
-1 al nn i

I

I

$26 913,00 ivr¡ icnnplñiffi
i PUERTA METALICA DOBLE (LAMINA

^-$ 
n 
¡r r* trrme n to J, / F*r, wLct rl o

T//*,i, i¡, io U{/' J,/ 
61,,^nL".bLez

. z q2_ !AL¿q_Y vtpRto

j

I 9,04 ¡PUNTO SANITARIO

I iÉ.tf\EA DAt\\ri

i i CUB|ERTA Et+ TEJA ASBESiO
I o,oo IcEMENTo- pnanrrrrr nnnÁ

7 qt l,c4L?qJ ox2 B m)
- ---l:-

IPUERTA METALICA SENCILLA (LAMINA
$3,452.670,00 $ ¡ +sz ozo,oq_]

i
i

i

$sro.sss,oo i
g z ooo zzo,oo I

$248.690,00 i _$ ll43lQpql
I

l

l

$237.52C,00 i

I

$ 950.080,00 
i

I

$ 4.1 i4 316,00 I

$6.395,00 i $ s+.¡:1.920,00

$1 1 1.572,00 $ 1 1 1,572,00

i

$¡0.¡ss,oo l $ 182,130,00

$21,809.00 $ 261.708 00

$27.810,00

Oatl.e7,l )rP. s-tt
Ttle¡ax (,oss)izehzt

t-C ,No;rr,¡iCil

Puturnr¿o - Colailí¡ct

$2 222,0A I $ 182.204,00

$ 3,041.169,00 
i

UN

D
l

J",
l

PVC SANITARIO 3"

PUNro snrvrilnlo
PT

PVC SANITARIO 4 UI

Ub LLAVE DE PASO 1/2'
stFol\t DE PISo 3"(PvC'SAN trARtOt
Bijttll
TUBERTA HtDru(U'LrCA (PVC PRESTON

e,0B | 19,08 | 1/2")_: _ _: _J__--.=

i iTUBER|A SANtTARtA (pVC SANtTARtA

;_eo"e ?)

I t\r

D

I

IlAqnl
$ 870.779,00

$ 277.330,00 I$27.733,00 i

$245 548,00 i

$ 768 600,00

$ 117 4264U

$37.667,00I s489671,00

$ 1 11 240,00

$12.904,00
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F,¡,al/i,o Jn Co{r*l¡o

3n¡, o,. tome nto J" / l7^t-n LCLtl o

tffi*ni,i¡cio U//' J"/ ql***,*n,

lrusrnrn SANtTARtA (pvc sANtrARtA
l

$tq.r 90,00 i

I

l

$ 184.470,00 
|

e,1o I 3

TUBEFJA SAN]TARIA (PVC SANITAR¡A
9,11 l4r-_i,

1 ITUBERIA BAJANTE LLUVIA (PVC ALL
i

$26.221,00 i $ 309.407,80
u¡¡ I

^l9,13 I CAJA DE INSPECCION (1.0x1.0m p i 4,00i $269.319,08i 9r077276,32i

L_q11lqAU !FI!QEE!9_!aL0 oo4 ooq
r -f--

Jill i i Iilp i lool $210.975,00i $210.975,00|

iq¡9-*qAry{aSfqfllNEA iNsTlTucrorrip,! i ó I 13 00 i $?87'120,00 i S, tr,210,00 i

ltrr-**,-*--;lTl^._l lu¡\r I i f

Le,Li_JA\qLJEDERESERVA(5001T) In ; 2,00j $61S2s7,}Ai $rz¡oseq,oa,

-e-1s i3Ir,\*i$^$$^?M i zooi $rosotz,oo oeoooz+ool
rr_ll'lli jMAMposTERrAENicHApADo lurui I i i

e,te i!?9I i z oo l sr+z sas,oo l s zg¡ rzo oo 
i

I

$1t47G,oo i -c 2zB.568,6'o

.-! UNi

UN

i I LAVADERC DE ASEO EN

i iMAMPOSTERIA ENJCHAP

ruBERtA sANirARtA (pvc sANITARlo j

ri

^^ ir.uDrKtA)Ai\ilAKtA(l-vubAt\ftAKtU i i I r I

-s z :6i- I y,! i on oo j ssg goo oo I _U_jet!g!!UI '*,_%?1_]J_[E9Q-QE INCRUSTAC|ONE @

I
l

$60,456,00; $ 544.104,00j ilX IINSTALACIONE
4ft f, t 

^ ^Afi¡r'rln^ ^r iil;i
|#f I co i sz soz s+e,oo i _j¿lqli4qtcinTi t,

:-r: _ +_:_1-_:-:__:x trNSTALActorygSJLEqIEg4S____ -l- j--F
ro o l-1ffirDA GENERAry;l-l;l- .*":; ;*= ltr,_ \_]1n!20].l_

, t c,o j puiriro rzuutr¡rirlncr0rrl
_ -:-- I Y Y -.vv'.VTUrwV -, I:Ti 

- 

t*y
o i q,aol $e3.036,00 $siz,tq+,aa,,v

ioo i sr. fl4.463,aci s '' .174.4ffi,a0

nri ri
Yt i Illl2 l(TNTERRUPTOR TRTPL

10¡l LAMpARA N/ETALIcA FLUoRESCTñie-l url-=¡ 1".^r^, i - I'-'^'.''^""*.ott'n'" i 
uJn I u,,,oi $76.454,001 s¡.oro¡zoorI 3 1150W

1o¡
4 ILAMPARA

! lt\l I
U¡\ I

IDi

iron¡n ccRRtENTE DOBLE GFCt

, a irnnunc pROTEccroN
r¡\r i ip__i*___i..qq $r.roa.zoo,oo | $ r.roa zeo,oc 

j

C,a|l.p,7" t\i'. s-ii
. (oOB)4zB7i2o

Li .tionr,,ig,r
T4e5cx

PT iI
l z,co i $as,e oz,oo i $ i .oz7 .z24,oo

l_ p__Lp1fqglA¡ TTERRA
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10,0

i9
i-io7
r--Q *
I 1c,l
l-J'\¿ll
[rl]J

/?,¡o,il {i",, Jn Co/o,nl ¡o

UN
n

UN
¡J

_ 1 _lLl\EEA'r,l$Eo Y DESALOJO , ci_a , r,00 i

; xil;pr*1*
j- - -.' --*l1l

i i lütcRoFuTBor Y TAÉLERO LAMTNA

)1?,A i PARA BAr_ONCESTO (MALLA, ptNTURA
1 l- lt\tcT.4r 

^r\t^r'\

$ 5 422 080,0c

l

$1 011.1S3,001 $ 1.01 I 183,C0

I

$ 7.300 00c,00 i

I $Eze .se 9.50a,14

$3 900 000,0c
TOTAL COFINANCI,ACICI{ GOBÉRNACICIN:

Jn¡oorto*tento J, I ü,*maLjo

ffi*,;,i¡o;o Ul{" J,/ (;,,^n..Lue¿

.-'

TABLERO BIFASIÜO PARA
TOTALIZADOR 8 CIRCUITOS

SALIDA TOMA DOBLE PCLO A TIERRA

30x30x30M

i 1 iE TNSTALACION

i 3 inrrmcroRas,4oot/v l n l

lri.rtlqetq¿

Ul'i lii
P.+- l,oo i $t.+zg,qao,oo j $ 1.42e.480,00 j

UNI I i

-t-l-ru I i0,00 r $106.s48,00' $ 1.065 480,001

$z¡oz+¡zooI

COSTO TOTAL DE LA OBRA: 616.965.719,09 
i

Tcdos los precios aquí contemplados se entlencjen fijos y, por io iantc, no están sujeios a
ninguna ciase de reajuste. lgualmente, dentro de este precio van incluidos ios cosios
proyectados'al-plázo de ejecución del presente contraio y la utilidad razonable que EL
CCNTRATISTA pretende obtener. En consecuencja, no se aceptarán i.eajustes ce precios,
invccados ccn base en.estas circunstancias. FARÁGRAFO PR¡MER0r Ei valor ceiinitivo dei
contrato será el que resulte de muitiplicar la canticad de obra iniciaimente contratada y
recibida a entera satisfacción por los precios unitarios fijados en la propuesta adj,Cicada, más
el valor de ias obras adicionales y mayores o menores cantidades 

'de 
obra, tompensadas

1*"T?:1q'*FE41e, .ds., ebra, sin exceder e! valor toiai del conirato aquí esripulado.
PARAGRJ\FO SEGUNDO: EL CONTRATIST,A declara que los preoos unitariós referidos en
la cláusuia quin!3..d9 Bgle contrato incluyen todos ios costos directos, de persoiiai, maierial y
!a1ino; ql gl ej!,g gej la obra, requeridós parala ejecucrórr y cumpiimiento dei ccntrato. por
tanto, EI-MUNlclPl0 no reconocerá sumas diferentes a las aquí expresadas para !a ejecución
del contrato, a menos que se trate de costos inrprevistos ocasionados poi retardos en los
pagos, así como los que se originen en la revisión de lcs precios pactados por :azón cje ics
cambios o alteraciones en las condiciones iníciates del conirato pARÁGnÁfC TERCERO:
Los precios unitarios y los precios por suma giobal, cubren los costos ce materiales, mano de
obra en trabajosrdiurnos y nociurnos o en días fe¡'iados, ¡lrestaciones sociales, neri"arnientas,
maquinaria y todos los demás gastos inherenies al cumplimiento satisfactorio ciel contraio.
Estos precios no estarán sujetos a revisiones ni cambios. EL CONTRAT|STA tien* en cuenta,
aoemás, lc¡s posibles incrernentos salariales y presiacionales. No se acmitirá corno
justifícación para'rÍa:prór-roga, inconverrientes cie iipo económico, por lo que e! pr-crpi;nente debe
comprometerse€ cumplircabalmente con el piograma cie obra propuesto. L"cs iniembros dei

/ ü-/It

\1
)^/I /\y

/v/'

\ctl,l.e7,' N" i,,t
ii-f.ri;ux (.OAS) ÁzAl.zoPág. I ri- ::i7



11¡,,i1,/i,, Jo Co{0,,,1, io
rr:': j#jt* 

- ilY'.¡r 1t i i un' " r'' 
)" j 
3 r f' cr r t c¿ * a n t o J r / 19, n t? L CL L¡,J"-ffi 

*,oi, ip io 1/-l{, J"/ q*,,*),nn,

' .,-'trr,j,,.i!í.'C)4'::¡i¿$r,f;l., j.Jr.ir -;'.r-:

co.nsorc?ó 5e'CófflH-üffiéfen solidariamente por la finailciación del proyecto. Ci-ÁUSUm
SEPTIMA.- FfiRMA y e*ruütc¡SrdrS ün Fé.üs: Et MUNlctpto pagará a EL
CONTRATISTA el valor Cel contrato, de la siguiente forrna: ei treinta (30%) del valor dei
contrato'err'calidad"de anticipo previa presentación de ics documentos para tal i'in y una vez
apróbáüiff'j{á3'gáfantlas por parte del MUNICIPIO, el saldo es decir el setenta (70%)par
ciento restante se pagara rnediante ACTAS PARCIALES DE CBRA RECiBIDA sr¡scritas entre
el intenentoF¡,d*6@ültrdista y con el visto bueno del Alcaide o quien el Celegue. fI anticipo se
annortizara nrediante dedi-¡cciones que se aplicaran a ias actas parciaies de entrega en las que
se descontara el porcentaje correspondiente ai anticipo, hasta que su valor quede totalrnente
amorti¿adq P,ARAGRA,Fü PRIMER$.- DEREC¡1OS É liiJlPt,lE$TO$: La e;ecucion oel
presor+{gr$ü.f¡. 1sx!€e realizará de conformidad con lo previsto en las nornlas tributaries
aplicables en la República de Colombia. Todos los impuestos, tasas y corrtribucicnes
estabiecidaji, p SHg*.gg egtablezcan y que se causen por la celebración, per{eccionamiento,
ejecución, cumpiimiento o liquidación dei presente contrato, estai-án a cergo de EL
CONTRATISTA. Las modificaciones que se inirociuzcan ai régimen tributai'io vigenie a la íecha
de apertura del proceso de selección ciue dio iugai'a la suscripción cjel presente contrato, no
genera.¡á¡;jqf,npgutr caso ccmpensaciones a favoi"cie ninguna de las pafles. F,!.RÁGRAFü
SEGUÑDC;.fá''forr-na de pagc esiablecida i-ro será obstáculo para que una vez curnplida ia
enti'ega a satisfacción, EL MUNICIPÍO pueda eíectuar ei pago con anterioridac si llegare a
existir dispüflibftiduÚ*$é^Tecursos y así io acepta EL CCNTRATISTA.. trl desembolso se
eiectuará, prevío bl cumpiirnienio de los trámites administrativos, sin necesidad ce modificar ei
presenie contrato y inediante decrsion unilateral de EL MUN¡CIPIü. En todo casc, el pago dei
t¡aior del contrato se subordiria a las apropiaciones y disponibilidacies presupuestaies cie ia
vigerrtffi.ftrMp{f6ftü*brffi.q{t. PARÁGRAFO TERCERC: La Oficina de Pi'esupuesic Municipai n
verificará, ¿l mornento cie-efectuar los pagos a EL CONTRATISTA, que éste se encuenrre a I I

pez y salvo,.en*et"cr.unp.lrr¡iento ciel pago de las ccnt¡'ibuciones parafiscales y cie segur"idad kL S,
socrai. P'ARAGRAFO GUARTO: El contratista cleberá manejar los recursos que r':ciba a iítuio ,¿;W"'
de anticipo con'Íorme lo establece el artículo g1 de la Ley t474 de 2011 (El cont;'atista deberá :,'
const¡tuir una fidt¡cia o un patrtmo¡ic autonon'¡o irrevocable para.el manejo de los lecursos q". (J-y
i'eciba.'a.+tút*¡$e#e@¡Etls¡pa).- CLAIiSULA OCTAV,A.- SUJECIOF¡ DE l.-üS PAüCS A LAS
ApROP¡AtlOltdES PRESUPUESTALES: Los pagos que, de conformiCad ccn este contrato,
deba efectuar EL MUf\¡lClPlO, se h¡arán con cargo al presupuesto de gastos 201 i, para
atencier i'as'eib$fróri'éfi'que demanda el presente contrato, según ceriificadl de ciisponibilidad
presupues'ral CüP í\i.:2Cl'!'iCtjll745 Lj€' 3il d*lr,irrii: c!* ?*1t 1: ünp 2ü11ijü04.$tj *i: üi¡. s* rn;¡vi:
,li: ii,'l iemiijdo.por la oficina de presupuesio Ce Et- MLiNIüIPIü.PARÁG¡?AFü Út¡¡CO: ei-
NdUl'JiClPlS,tie¡re.la fac.ultad de modificar uniiateralmente esta cláusula, de mane¡'a que Ce
presentars'e ünb'modificac¡ón en la apropiación presupuestal, no sea necesarro suscribir un
contrato modificatorio. st-At-,!suLA idc\rEN¡."- pLAZ'3 DE EJECUCfÓF¿, Lt".iGAR DE
EJEcLrry&f"üE*t-1¿iS6ÉRAs Y D[JRAclÓhl DEI* cr]f\¡TRATo" El ptazo ce ejecución,
término duranté bi cual EL CONTRATISTA se ccmproreeie a realizar yr 6¡1¡¿gar a eniera
satisfacciór: de EL MUñlClPlO, en su tctaiidad ias obras objeto del presente conrrato, se¡'á de
$ñl$ {üS} IU¡fiSE$, contados a partir de la suscripción dei acta de inicio de obra, ciespués de la
elabciiáüS6ffiW'$üWtifftádo'Registro Presupuestal emiiido ;:or la oficina de pres:-ipuesto y la
aprobación de las EaraniíaS exigidas. El plazo cÍe eiuracíón del cont¡,ato se coniará desde la
firrna del.rn¡s+r¡opor,laopartes, conrprender'á ei piazo oe gecución de las obras y eitérmino de
cuatro (4) rneses más, contados a partir del pago del saldo del contrato pcr pa:-ie del EL
fl.4UNlClPlü, período éste último dentro del cual se deberá lievar a cabo la liquiciación del
ccntrato. EL CQI\TRATISTA se obliga a iniciar la e.jecución de las obras a par-tir Cel iía hábii
siguien{***rledrwripolón-del acta de inicio ce obra, prevro visto bueno del supervisor du igo;¿. 
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bn¡o o,tr,*nnto Jr/ /Lt*wLc¿ya

!4/**i,rpio Ul/, J,l C,,*t,Laoz

misma. c¡-ÁuSU¡*¿ nÉctnnA sUsF'El-Jsléru rrnn¡toFlAl: por circunstancias de íuerza
rnalior o caso foftuiio se podrá, de común acuerdo entre las partes, suspencler te;-nporalnnente
la ejecuciÓn dei ccntrato, mediante la suscripc!ón de un acta donde conste tal er¡ento, sin que
para los efectos del piazo de ejecución se compute el tiernpo cie la suspensión. fn este caso
EL CONTRATISTA prorrogará la vigencia de la garantía única por un término igual al de ia
suspenglón. En sl acta de suspensión se expondrán lcs motivos que hayan dacic lugar a la
rnisma, la obligación de EL CONTRATISTA cie proi'¡'ogar la vigencia de la garantía única y se
filarála fecha en la cual se relniciará la obra. CLÁUSU!-A DÉci¡\,tA PRIMERA- pRéRRCIc,¿,
DEL PI-AZO: EL MUNICIPIO, podrá prorrogar ei piazo de ejecución estipulaCo en el presente
contrato si lo considera justificacio, únicamente por causales de fuerza mayor c caso forluito,
de ccnformidad con la cláusula que trata sobre dicha materia. EL CONTRATISTA debe
ciemcstrar plenamenie que nc puede terminar la obra dentro ciel plazo fijado. La prórroga del
contratci se hará iicÍr'medio de u¡r contrato modificatorio al principal. PARÁGRAFü úÑlCO:
Durante los plazos de prórroga que se concedan a EL CONTRATISTA quecian vlgentes iodas
las obiigacicnes establecidas en el presente contraio. lgualmente, EL CCNTRATISTA se
obliga a proiongar ia vlgencia de la garaniía única en ios riesgos que así io requieran por el
tiernpo pror-rogadc. CLAUSULA DECI!!1A $EGIJNIIA COI{TR,{TOS ADIüIOruALFS: Salvo io
dispuestc en la Ley 80 de 1993, artícuio'16, sobre modificación uniiate:al, cuando haya
necesidad de in{roduei¡' mcdlficacio¡^¡es en el cjiseño, planos o especificaclones que varíen
esencialmente el programa de obra o se pacien mayores ;antidades de obra o la ejecución de
obras no especííicadas en ei contrato pero comprendidas en su objetc, que hagan necesario
modificar ei plazo y/c el valcr convenido y no se trate dei r"eajuste de ios precios, se suscribirá
un cor¡trato'adbionel:'--cuyo vaio!" no podrá exceder del cincuenia (50%) dei vaior inicial,
expresado éste en salarios míninros legales mensuales. Lcs contratos adicionales
relacionaCos con..gl vaior y ei plazo quedarán períeccionadcs una vez susciitos éstos y
requieren pai'a su ejecución el registro preslJpuestal, cuando se rraie oe adicicnes en valor. v ^la aprobación de la adición y/o prór-roga de la garantía rinica. Cuandc se trate Ce corrtrero; N
adicionales para modificar Ll v;alor', f,or un nimerc n"rayor de íÍems de lcs i"i¡á¡*.ri" \\ ^ o:
paciados-q por,la.¡oc¡qsión de unos nuevos, ésios se establecerán de común acuerdo entre X0;
ias paites con vístr¡ bueno dei interventor, tomando con'¡o base para su análisis fas ,f ""\Y'condiciones generales dei mercado al momenio de pactarse el contrato adicionai, ello con el ,r'1'/'
fin de nianterterél'eQüilibrio económico del mismo, tanto para tarifas, rendimientos precios Ce. 
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nrateriales, jornales, costos directos, etc. Será requisito indispensable para que pueda( T-
iniciarse la ejecucion del contrato adicional, su per-feccionanriento, adición y/o piórroga de la \r
garaqtía única y aprobación de la misma y además: el pagc de los irnpr.:estcs respectivos.
PARAGRAFO' PRlfi¡{ERO: EL CONTRATISTA, no i:cdrá apafiarse rle ics plancs y
especificaciones, que hacen parte del presente contrato, sin autorjzación escrita de EL
fM[..iilJlClPlO¡ co6]@pio previo dei ll.lTERVEt\TOR y vistc bueno del SUPERVISOR. Si fL
CCN¡TRATISTA, pretermite lo aquí estableoclo no sólo perderá ei derecho a reclamar el
recolrocimtento y pago de cualquier suma por ccncepto cie obra adicionai que iesuite de ia
modiíicación de Jos planos y especificaciones, sino que se hará responsable de lcs daños que
cause'.a &ü'.' M¡¿lNlCtP}'0í'en razórt de su iníracción. P,¿\RÁGRAFO SEGUND.J: Cuaiquier
reclarno que EL-CONTRAT¡STA considere pertinente fcrrnuia:', respecto a las ó¡-Cenes dadas
por EL MUNICIPIü, deberá hace¡'se por escrito debidamente fundamentado Centro de los
ocho (08) días hábiles síguientes a la fecha en gue se dio la orden. La presentación del
recianro nc dará derecho a EL CONTRATiSTA a susoender las o'oras y deberá continuai'
elecutándolas, salvo que reciba de !1L f'iiU'!:iiiFlS ¡-ina orcjen diferente, PARÁGR,ü.Fü
TERCERO: EL..CO|'ITRATISTA nc podrá cambiar o retirar la maquinaria ofrecicja para ta
ejecución Cel contrato sin el consentimiento previo y escrito clel interventor y superv¡sor ciei
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contraio. cLÁt¡suLn nÉctn¡n TERcERA.- vtNcul¡créH¡ DE pERsohtAl y
PRESTACICNES SOCIALES DE LOS TRA,BAJADóRÉS: trL CONTRATTSTA es ei único
responsable por la vinculación de personal, la cual realiza en su propic nombre, nor su cuenta
y riesgo, sin qr.re El MUNICIPiO adquiera responsabilidac alguna por drchos acics. por tanto,
corresponde a EL CONTRATISTA el pago de los saiarios, cesantías, presiacicnes sociales e
indemnizacicnes a*g,!1 laYa lugar. PARÁGRAFO UNiCü: Para efectos ie control y
seguridad, EL COÑÍRATISTA se óbtiga a presentar a ia f nterventoría del proyeclc, dentro de
los ocho (08) días hábiles siguientes a ia fi¡'rna dei contrato, las hojas cie vida úei personal que
utiiizará en ias cbras preliminares, así como ie los nuevos trabajadores que valr¡. contratandc
durante la ejecuciÓn de obras preliminares y así sucesivamente. El- CCNTRA-I-|STA acepta
las reservas Ce seguridad qge señale EL MUNICIPIC. i"especto de su personal y se abstencirá
de utilizarlo en la obra.cLÁusul,q DÉctMA cuARTA.- cEstóN: EL cor\¡Tki..Ttsr.4 sóto
pocirá cecie-:r' ej" presente contrato con previa auto¡"ización escrita de EL MuF¡lclplcl.
CLAUSUI-¡. DECIMA QUII{T.A.- SIJBCühITRATOS: EL CONTRÉiTISTA única:nente podrá
subcontraiar aqueilas activídades que por si.l naturaleza no esté en posibilidad cle realizar, de
acuerdo con su área iuncional como const¡-uctor, prer.ria auiorización escrita cie EL
itlitiNl€.}trf&l"tEfi':'gktextc, c.!e los subcontratos autorizedos se dejará const¿ncia de su
ceiebi'ación dentro -v sin' perjuicio de ios iérminos de este contrato y bajo la exciusiva
responsabrlidad",de .FL.CONTRATISTA. EL túUf\ülClPlCI podrá orcienar la terminación clel
subcontratc en cualquiei' iienrpo, sin que EL CCNTRATISTA, ni el subcontraiista. tengan
cierecho a reciamar al Mf..I¡\¡lCipl0 por esra causa. CLÁUSUI-A úÉCfA4A SüXTA.-
¡NTERVE$úTüRí,4,: La Secretaría de Pianeación y Obras Fúblicas del Municipio Valle del
GuamuÉzrcieslgnzuá,"uruinterventor Externo quien supe,:visará ia ejecución de ias rbligaciones
pr:r parte del CO.NTRAT|STA, deberá velar por ei esiricto cumplimiento ciei objetc contratado y
ejercerá fur-rciones de vigilancia técnica, adrninistrativa y fir'ianciera del ccntrato. CLÁUSI,II_A
nEcl¡tryA SHPTIIUA.:.bIRECTOR DE üBRA: Este cargo cteberá ser ejercido por ai profesionat
propuesto en la oferla de EL CONTRATISTA y, en casc de fuerza mayor o caso íoduito
debidamenie sustentado y previamente estudiado y aprobado por EL fulUNlClFl'3, podrá ser
sustituidc por otro profesional de iguales o n-rejores caildades profesionales. tLÁUSUI-.4
nECliWA'OüTAVA'- RES¡DENTE DE ütsRA: Esie cargo cleberá ser ejercido por ei profesional
propuesto en la ofefia de EL CONTRATISTA y, en caso de fuerza mayor c üaso fortuito
Cebidanqente,sus'teritado y previamente estudiacio y aprobado por EL MUñ¡¡CIPiü, p.odrá ser
sustitilido por otro profesional de iguales o mejores calidades profesionales. üLÁUSULA
DECIT'I¡A ruOVEI\IA SLJPERVISION TECN¡EA, ADMÍI.JISTR,qTIVA Y FIhJANüiERA DEL
CONTRAT0: La supervisión de la ejecución clel contrato estará a cargo de ios runciona¡os
que designe u{'Ordenador dei Gasto. Supervisor deberá cumplir, enti"e otras, las siguientes
funciones: -1. Organizar ei expddiente donCe se recopile tocja la información y dccumentación
que se genere Q[-c.*l¡]:¡piimiento de sus funciones como supervisor. 2. Diligenciar, de manera
responsable y con los sopodes y constancias pertinerrtes, los diferentes ¡niormes que
sumi¡'listre ¡.reriódicamente o que se le requieran. 3. Verificai- el estricto cumplin^rienio de EL
CCNTRATISTA y del interventor contraiado para la obra, dentrc de los términos y condiciones
estipulad,os. eo.ambos contratos. 4. Solicitar de manera oooiluna asesoría o acoyo, sobre
aspectos relacionados con la ejecución del c';nii"ato. 5. Desarrolia¡' todas las actividades
necesarias dentro cie los criterios de la buena aCnrrnisti'eción. 6. lnformar quincenalmente o
cada que se le'réqüiera scbre el avance y/o cualquier anotación de carácier técnicc e
incurnplimiento del contrato al orcjenadcr del gastc ,". Coordinar con ei resiclente 'Je obra y ei
interventor, sin interferir en las responsabiiidacies y autonornía que le cor-responcie a cada uno
cie elios, toCos los aspeclos relacionados con las obras que permitan desarroilar ia ejecución
exiiosá iiél prbyécao. üLÁU$ULA v¡GÉslM,q.- pRcGRAhfA üE oBRA: EL ccNTRATtsrA
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se obliga a ejecutar el contrato de acuerdo con e! prograixa de obra aprobado por EL
hqUNlCiPlÜ, confcr:ne con lo exigido en el presente contrato, debicjanrenie ajusrado ai acta de
iniciac¡Ón de obra. El incumplimiento de los trabajos acarreará a EL CONT¡IATISTA ias
sarrciones. qye se establecen en este contratc. cLÁUSULA VIGÉSlM,q pRlMER,A.-
#ARÁ'¡üT!É" uNtC,{: EL CONTRATISTA se obliga a constituir en una compañía ie seguros o
entidad bancaria legalmente constituida en Coicrnbia, una garantía única, según lo establecido
en ei artícu{c 23ñunréral 19 de la Ley B0 de 1993, y ei Cecreto 4828 de 2008 que cubra los
siguientes ümparos: a)tsulen rnanejo de! arrtlcipo, Por una cuantía eqrrivalenie al cien por
ciento (100%) del valor iotal clel anticipo y con une vigencia igual al plazo dei conti'ato y cuatro
(4) meses rnás. b) {3urnplimiento del Gontratc, por un valor equivalente a! diez por clento
(1O%) del valor total dei contrato, con una vigencia igual a la duración ciel conirato,
comprendicias sus prórrogas, si las hubiere, y cuatro (+7 meses más. c) Pago de Salarios,
Prestaciones $ociales e lndenrnizaelones Laborales del personal que labore en la
ejecución del contratc, por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor cel contraic,
con una vigencia igual a la duración dei contrato, conrprendicias sus prórrogas, si ias hubiere,
y tres (3) años más. d) Caiiclad y Estabilidad de la cbra, por el diez por cienio (10%) del
vaior totd.de&'eori#et9,,Gcn una vígencia igual al plazc del contrato y cinco (5) años más,
contados a partir de la.entrega y fecha del Acia cie Recibo íinal de cbra firrr,ada poi-EL
CCNTRATISTA, el Ordenador dei Gasto, el interrventcr y el Supervisot". e) Responsabilidao
civii extrat:,:ntractúái, equivalente a doscientos (200) s.m.l.m.v., con u.na vigenci.a iguai a la
iuración Cei contrato, ccmprendidas sus prórrogas si las hubiere. FARAGRAFO Ut"Il6ü: Las
p.gtiz.a: lo exprrarái: por Íalta de pago de la prirna a revocaioria unilateral. CLÁUSULA
"i/lGE$lMA SEGttNüÁ.- IfiTERpRETACIül\, MCü!FICAülON Y I'ERf,dllNAüIOF,¡
UNILATHRALES: Crando surjan motivos posieriores al pe,.feccionar¡iento iel contrato que
hiciei'en necesaria la interpretación, modificación y ierminación unilaterales de éste, se dará
aplicacrón a lc ciispuesto en los ariícuios 15, 16 y i7 de la Ley B0 de 1993. En :i caso de ia
interpi^etación y de la rncCrficación unilateral, E[- ¡UUNlClpiO infcrmará a EL CCI'JTRATISTA
sobre estas ci¡^cunstancias, de conformidad con lo estabiecido en los anículos psriinentes ya
citados, y éste contará con un término cie cinco (5) iías hábiies para presentar sus ,t
observaciryles;j;+'Pasterlormente las paries deniro rie los cilrcc (5) días hábiles siguienies ,/L'
inientarán liegai''a un acuerdo, si eilo no fuere posibie se dará cumplimiento a ic esiablecido ^ 

' :
en ios anícuJos".que-,.,regulan la matei'ia en la ley 80 de 1993. CLÁUSUL,{}, v¡CÉSlmnl ili'
TERCERA.- CCINTR.ATOS ADICIüNALES O MODIFIüATCIRIO$: El CCNTRAT)STA estará\*r
obligaclo a suscribir las nrodificaciones acordacias entre les partes, para efectos ce garantizar
ia ejecucióri y el cumplirniento idóneo y oportuno dei objeto contratado, clentro de jos cinco (5)
días calermiario,siguientes a ia fecha de suscripción de los misrnos por parte EL t¡UNiClF¡t.
PARAGRAFO i.JfSlCO: En el caso de que ei lr'rcumplimienio de la obligación esriculada en ia
presente cláusula genere la paralización .del contratc, EL- lvlUNl6tFlO podr-a imponer la
ciáusula d-^ cadübiijád. CLÁUSULA ffiGÉSIMA CIjARTA.- üUIDAÜO DE I.A.s üBRAS:
Desde la suscripción del acta de iniciación de las obras irasta la entrega final de tas mismas,
EL CONTRATISTA asumirá a entera responsabiiidad su cuidadc. En caso de que se produzca
daño o pétdida o dilspeífecto de las obras o de alguna parie de ellas EL COiITRATISTA
debelá repararias y reponerfas a su costa, de ma¡iera que a su entrega del'i¡ritiva a E¡-
f'/luNlClplc,, las obi'as estén en buenas ccndicicnes y estaCo, de conforrr:i;ad con las
condiciones cel"Bresente contrato y con las instiuccicnes del lnterventcr y vrsio bueno del
supervisor. Dentrc ciel ¡-nisrno término ia señai¡zación -v nrantenimiento del tránsitc en el sectci'
conti'atado scn obligaciones a cargo de Et- CONITRATISTA, quien será i'esponsable por ios
perjuicios causados a terceros o a E[- MUN¡iCNplO por iaita de señalización o por'deficiencia
de ella.'.S!:At$8ULA-ViGESIM,A QUINTA.- pR#CEDltVllENTCI PARA LA lft,IpL1i$lCl0Nl ilfi
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IIiULTAS: En caso de moi-a o de incumplimiento parcial de ias obligaciones contractuales a
cargo de f L CONTRATISTA, éste ai:tot"iza expresamente, medianie el presente cccumento, a
El- MUF,¡lCiPlO, para efectuar ia tasación y cobro, preirio i"equerimiento, de rnultas diarias
sucesivas 'iel uno porciento (1%) del valoriotal del ccnirato, sin que éstas exceCan clel 10%
del valor total del mismo. La liquidación oe las muitas las efectuará el inierventor, con el visto
bueno del supei"visor, previo ei siguiente procedimienio: 1) El supervisor ylo interyentor
requerirá por escrito a EL CONTRATISTA en caso de presentarse aigún incumpiimiento en la
ejecución cjel contraio, con la finalidad de que sea subsanado. 2) En caso de no ser
subsanado en oportunidad ei incunrplimiento, o se incurra en mora por causas rrnputables a
EL CONTRATISTA, el supervisor yio interventor infci-mará ai ordenador del gasto, dentro de
ios cinco (5) días siguientes a la ocurrencia de ios hechos. 3) El ordenador del gasto una vez
conozca de la situación y evalúe las impiicaciones del incumpijmiento, determinará si amerita
st¡ re,tisión al Departamento de Coniratación pai"a que se inicie el procedirniento de aplicación
ie nnultas, si a ello hubiere lugar. 4) La seci-etaria cje Planeación y Obras Pubiicas [lunicipal
requerirá, rneCiante oficio, a EL CONTRATISTA, pai'a que explique los motivos o causas que
ol'iginaron el incurnplimiento. igualmente, renrite copia de cicho requerirniento a :a Co,-npañía
AsegursdÜffirls}{8L¡OÜNTRATISTA, .4entro de los cinco i5) aías hábiles siguientes al recibc
de la conlunicacióri, presentará los descargos cci'responciientes. 6) La Sec¡'etaría de
Planeacián.V QJr¡.as, Pubiicas Municipal remiiirá al oidenador dei gasto ics descargos
presentados pcr- EL CONTRATISTA para su análisrs y evaiuación, en conjunto con ei
supervisor y la asesoría técnlca que consicere peninente. lguaimente. si considera
conveniente, ei ordenador del gasto escuchará en audiencia a EL COiTITRATISTA, con el Í!n
ce busaer ¡¡ecani$mos altornativos cie solución de cct:rflic;tos, para dar cumplirniento al objeto
clei contiatc y la pi'ocedencia de imponer la r¡ulie ccri'espondiente. 7) Ei vaior Ce ia n¡ul'ia será
clescontadc del saído qLie, por cualquiei colceptc adeude la acminisiración a E¡_
CCNTRATiSTA'quien, con la firma de este conti'atc lo autoriza para pioceder en
consecl¡en(;ia. Si es.to no fuere posibie, se hará ei-ectiva ia garantía única, en ei arnparo de
cumplimienio. FARAGRAFC:- Para la imposición de ias r¡uitas no será necesaric que el
contratista incumpla ia totalidad de las obligacicnes, sino que basiará con el incuri,¡limierrio de
la prográmación de obra y/o ci'onograma de actividades, en cualquiera cie ias eiai¡as. Una vez
irnpuesta la multa, la Secretaría de Planeación y Ooras Publicas Municipal, inorrnará con
oficio a La $esreiaria''de"Hacienda, para que proceda a efectuar el descuento de ia multa en ei
prÓximo pagü que daba realizarse al contratista. lguaimente, La Secretaría cle Pjaneaciórt y
Obras Pubiicas Municipal mediante oficio informará a la Cárnara de Comerclc sobre ia
impcsicion de la multa respectiva en observancia cjel precitado artículo 22.1 de ia Ley B0 oe
i993. ALAUSUI¡-^4,'VIGESIMA SEXTA.- PENAL PECUN¡ARIA: Con ei fin de indemnizar los
perjuicios causados"a EL Ml.Jl.¡iClPlO, por el hecho de declararse la caducidad ad;ninistrativa
o el incurnplimie¡to.del contrato, las partes convienen, corno pena pecuniaria, ia coligación ie
El- CONTRATISTA Ce oagar una suma equivalente ai diez por ciento (A%) cei valor del
contrato, sin pequicio cie que EL CONTRATISTA deba cun'lplir con la obiigación principal y de
ias acciones a que haya lugar ctrando el perjuicio resuite mayar. pARÁGRAFC FíilMER$: La
suma.antu:ftOt se-.pacta a título cie pei^ia, no de indemnización, razón p':i- ia cual Ei
fUlUl"dlC¡FJ0, se reserva ei derecho oe reciarnar cje fL CCNJTRATISTA. el pago u'e ios
perjuicios que su incumplimier¡to le hubiere ocasicnado. ii pago de la pena pecr.:niai-ia a que
se refiere esta'i1áúsula podrá exigirse por ia vía ejecutiva. Si dicho pago no se hi"¡brere
efectuado durante el iérmino de duración dei contraio, sr¡bre todo saldo pendlenie a favor de
EL CONTRATISTA se tendrá en cuenta al momento de ia iiquidación y descje ya ei contratisia
auloriza su descuentc. PARÁGRAFü SEGUNEO: El valor cle las multas y de la ciáusula
penal peci:niaria; ingresará al Tesoro Nacionai, a través de la Tescrería del Municipio.
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clÁusut-*, vlcÉstn¡¡ sÉprln¡n.- cADUctDAD y sus EFECTO$: prevlo requerimiento
por escrito a EL CCNTRATISTA, Ei MUNICIPIO declarará ia caducidad Cel conire¡o, mediante
acto administraiivo debidamenie motivado, lo dará poi'terrninado y orclenará ;"i iiquidación en
el estado en que se encuentre, si se pi'esenta aigurio Ce los hechos constitutivos de
incumplimiento a cargo de EL CONTRATISTA que afecte de manera grave :i directa ia
e.¡ecuciÓn del contratc y eviciencie que puede conducir a su paraiización, confoi'me con io
estipulado en el artícuio 1B de la Ley B0 de 1993. S¡ ti- MljhjfClPl0 decide acstenerse de
declarar la caducidad, adoptará las n'ledidas de contrci e intervención necesarlas, que
garanticen la ejecuciÓn del objeto contratacir:. La declaratoria Ce caducidacl no ii'r-rpedirá que la
entidacj contratante torne posesión de la obra o coniinúe inmediatamente la e;ecución del
obieto coritratado, bien sea a tr'avés del garante o de oiro ccntratista, a quien a su vez se le
podrá decl¿¡rar la cad,ucidad, cuandc a ello hubiere iugar'. La cieclaración de la caclucicad no
dará lurgar a la iñdenrnización de EL CCNTRATISTA, quien se hará acreeCor a ias sanciones
e inhabiiidacies previstas en el Estatulo General de Contratación de ia Acinrinistraclón Pr:blica.
La declaraicria de cacjucidad será ccnstiiutiva ciel siniestro de incumplimiento. üLÁUSULA
viGÉslMA CItTAVd.- FUEitzA tutÁ.YüR ü üAso FoRTUti-t, Lus parres no serán
responsables ni se' considera que han incurrido en incumplimiento de sus cbíigaciones
recíprocarnente adquriidas, si se pi"esentare duranie ia ejecr.lción ciel contraio. circunstancias
cie fuerza-i."laycrü casa'fortulto, de ccnformidaC ccn las ciefiniciones det ar-tícuio-io. de la Ley
95 de 189'ü. EL CÜNTRATISTA se obliga a notificar por escrito a EL Mtij,iíClPt$ fas
circunstancias de luerza rnayor o caso fortuito, con la correspondienie exposición cie i'nciivos.
Tai nctificación se presentará a EL MUNiIC¡piC dentr'o de ios ci:ico (5) días hábil¿s siguientes
a ia ocurrsnciacie'lds Fosibles causas de la fuerza mayor o caso fortulto, con la rnanifestación
del tiempo denffo cjei cual cumplirá su obiigacióri. En i;aso de persistencia de ia causal o
causales de fuerza mayor o caso foi-tuito, EL CONTRATISTA informará pcr escrito a EL
fJlUl{lClplO dicha ci¡-cunstancia o circunstancias cada quince (15) días calenCaijo hasta por r-\
un términc de sese¡rta (50) días caiendario, vencido ei cual EL fVlUhilClFlO podrá dar por- \ \ ...
tert¡inado el contraio, por medio de un acic adminisii'ativo de terminación, el cual será \i,r l/
no'rificadq.;¡,"8t C,QNÍRATISTA, sin que haya lugai' a sención alguna para éste, Cuando las / tlv'
circutrstancias cie fuerza mayor o caso r¡ortuito deb¡Camente comprobadas no ercedieren oe / - /''
sesenta (60) días calendario, se ievantará un acta suscrita por las rnismas partes contratantes,, ñ \,
con el-l'in de sus'pendér fos términos del conirato; y, desacarecícja la causal de filerza mayor 

"Lycaso fcr-tuilo, se reiriiciará la ejecución del contraio mediante acia suscrita entie las pjrtes. -
cLÁusuLA vlGÉslMA NovENA.- LtQUtDActÓru ne¡- teNTRATCI: El presente contrato se
liquidará de común acuerdo por las partes ccntratantes dentro de ios cuatrc (4) meses
siguientes al pagó del saldo del contrato por EL nÍUh¡lClPfC, o de la expedicló¡r dei acio
admitiistrat¡vo que or"dene la terminación, c de la fecha ciei acuerdo que io dispcnga. También
en esta eiapa faspafies acordarán los ajustes, revisiones )y reconocimientos a que haya lugar
En el acia de liquidación constarán ios acuerCos, conciliaciones y transacciones a que ilegaren
las partes para ponei fin a las divergencias presentadas y poder deciararse e paz y salvo.
Para ia liquidación se exigirá a EL CONTRATiSTA, la extensión o ampliación ce ia garantía
ciei csnh'd"c¡'arla-'ea*ídad,'estabilidad Ce la obra, ai pago de saia¡";cs, prestaciones sociales.:
indemnizaciones laboraies. a la responsabilidec civii y, en general, pare avalar las
obiiga.ciones que-deba cumplir con posterioriciad a ia exiinción del contrato. üLÁi.JSULA
TRIGESIMA.- LlQLilD¡.ClCN UNILATERAL.: .Sl EL CCNITRATISTA no se pi'esenta a ta
liquidación o las pañes no ilegan a acuerdo scbre ei contenido de la misma, deiiro iel piazo
esiablecidcr en la cláusula anterior, será practicada directa y unilatei'almente por iI[-
MUNIñiple. Y,.s€uadoptai'á por acto adnrinistrativo motivado susceptible dei recursc rle
reposición. cLAlJst,l-A TRIGESIMA pRihflERA.- PROCfiDtMtENTO PARA t_,{
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LIQUIDACíÓru pfl CONTRATO: Para ia liquioación cjeberán recopilarse, entre otros, ios
siguientes documentos e iníormación: 1. Copia dei ccntraio y sus modificaciones. 2. Copia de
todas las actas que hacen par-te del contrato. 3. Relación de ioclos los pagos i:echos a EL
CONTRATISTA. 1.. Estar vlgente ia garaniía única cie curnplimiento. En dicha acta se dejará
constancia de. a) Enlrega de las obras por parte de EL CC|\TRATISTA y del recibo a
satisfacciórli porv'pane de EL MUNICIP¡C, incluyendc la entrega de los planos récord del
proyecto. b) Las refcrmas en ei plazo y precios si las hr"¡biere. c) Las cantidades de obra
ejecutadas y sus valores. d) Número de actas parciales de recibo de obra, si las hubiere. Si El-
CONTRATISTA no se presenta a liquidar el contrato en ei término de cjiez (10) días
caiendario, contadcs a partir de la ocurrencia dei evento que dé lugar a la iiquiciación, EL
¡/{tJhlIClplCe procederá a efectuarla de cficio. Ei intervenicr proyectará el acta de !iq,uidación
del contrato cofre.spondiente, la cuai tendrá ei visto bueno dei superviso¡". üLAUSULA
TRIGESIMA SEGUNDA.- lf{HAtsILlDADES E ¡l"iüO¡VlPl\TiBlLIDADES: El CONTRATISTA
declara, bajo juramento, que se entenderá prestado con la suscripción dei preseiite contratc,
que nc se halla incurso en ninguna cie las causales de inhabilidad o de inconrpatibllidad y
dernás.prcllhic.¡a.nes pJevisfas pera contrataren ia Constitución Política, en la l-ey 80 cje 1993,
ariículo 8' y demás disposiciones vigen'ies, y que no se encuentra incurso e;"1 proceso de
concurso ie acreedcres, o liquidación voluntaria u onligatoria. CLAU$ULA TRIGESILA
TERCEftA:- DOgüittENTOS DEL CCI{TRATO: Forman paiie integrante de ésie contrato ios
siguientes documentcs: a) Piiegos Ce condiciones dei prcceso de seiección, sus anexos,
adenclas y for'nularios; b) Los planos y especificaciones de obra puestcs a disp:sición de EL
CCNTRATISTA;:c) Las especificaciones ii normas cie consti'ucción; d) La proplesia de EL
CCNTRAIi-IS1A e) Todas las actas que se produzcan du:'ante la ejecuciórr dei cc;rliai! y iodos
los documentos relacionados en ei acápite de conslderandos de esie contrats. ';{-A{JSULA
TR¡GÉS}}JI,A, OIJA&T'A..'PERFECCIOI{,AMIE¡{TO Y F.EQ{.JISÍTCIS DE EJTÜUC!ÓN.. iI
presente contraio se considei'a perfeccionado con ia suscripción dei rnisrno p,or las parles y así
proceder a la expedicion del respectivo registro presupuestal. Para su ejecución se requiere la
presentacion por parte c1e EL COI{TRATISTA. de ia garantía única y de ia póliza de
resporwaSi.iidediq¡iaprobación de las mismas por paiie de E[- Ml.JNiü¡Plü. ü¡-ÁUSULA

\\

ilr,
ry

TRIGESIMA Qt-ll¡¡TA.-.AVISOS Y IüOTIFICAülOitlES: Todas las ccrnunicaciones due se / i, 'J
i"equieran en depa¡rgljo del presente contrato se presentarán por escrito, directarnent* o por ty
correo certlficado, así: las que deba realtzar EL fuqU¡{lCiFlCI, se entregaran al co¡riratista en el
Palacio Municipa! de Vaiie del Guamuez previa ci'ia':ión a los teiéfonos .v clirecciones
consignadcs en la propuesta; las que deba realizar EL CO|\TRAT|STA, se remitirán a
PALACI.Q. MU.NjCIPAL CALLE 7 # 5 - 20 BARRTC CENTRAL rEL 4282005-4287120 LA
HORMIGA - PUTUMAYO, para aspectos jurídicrs. tLÁi.J$uLA TRtGÉSttuiA SEXI-A.-
SCLUCIÓI{ DE CONFLICTOS: Conforme con ei artÍculo 68 cie la Ley 8C de 1993, las partes
se cornprometerl á utílizar ios mecanismos de solucrón previstos en ia rnencionaia ley. Dentr.o
de lcs cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación del confticto las parte-c se reunirán
para sclucionarlo, para lo cual EL lVlUNlC¡PlO, fiiará fecha, hora y lugar, si existe acuerdo
levantarán acta donde conste lo acordado; si subsiste ei confiicto, el mecanismo para
solucionanio será escogido dentro de los diez (10) Cías hábiles siguientes. Para dicha
escogencia se tendrán en cuenta las ca¡'acterísticas y ccndlciones especiaies de cada
conflicto,.a fin.de-"e¡¡itar dilaciones injustificadag que afecien la ejecución ci*i contrato.
clÁtisuLA TRIGÉ5|MA $ÉpTiMA- LEGISLAüÓ¡,| AFLTCABLE: Además de ic estiputadc
en la Ley 80 Ce 1993, Ley 1 150 de 2AA7 y si;s cjecreir:s reglamentarios, este con'irato ss
sujetará, en todas sus partes a lo prescrito en la legisiación civil y comercial sobre ia materia.
CLAI,J'$Uü&,r'SRISE¡9lMA:'OGTAVA.- INDEMh¡lDAil: Í:s obligación dei C#,\¡TRATt$TA
rnantener indernne al MUhllülPl0, de cualqurei'reciamación provenienie de lercercs que
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tengan con1o causa las actuaciones del contratista. üLAUSUi¿ fRtCÉSlllfiA FdCVENA -
DOMICI!-lO: Para todos los efectos legales, el donniciiio será la ciudad de La i-iorrniga-Valle
del Guamuez, departamento del Putunrayo.

En constancia, se firma el presente contrato, en La Honniga a iostreinta y uno (31) d.ías del
mes de agosio del año dos mil once (201 1).

POR EL MUNICIPIO

LEA
Alcalde

.--, .h,.'i ?.;+ñúP-' r.,- ii',:.-r

POR EL CONTRATISTA,

PRgYEcro, ¡
/ .**=* - JI .i-- ¡' /-
!¿-G ,r,.\/(-

-\*XJ:2 -''t
LEI¡NIS CAROLINA CIFUENTES RODRIGUEZ
iefe Ofrclne Juridica

MIG
18S de C
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAM ENTO DEL PUTU MAYO
MUNIC|PiO VALLE DEL GUAMUEZ

ESTADO DELCONTRATO
PORCENTAJE DEAVANCE 100%

VALOR DEL CONTRATO $ 616.9q*7-18,09
VALOR DEL CONTRATO MODIFICADO $ 6r6.e65.?Sp0
VALOR AGTA PARGIAL No. I 'W- ro $ 15?m6ffi46{,oo
VALOR ACTA PARCIAL No.2 1& S $ffie€offie#"R
VALOR ACTA PARCIAL No.3 . 1,:' ".,, ls ffi'qhffioffisEfu,oo'
VALOR PRESENTE ACTA FINAL ffi U .w ffi$ #tffiesmrrus'ry
SALDO DEL GONTRATO .4 ffi$#".ffi Feffig

ACTA DE OBRA No. 04DE RECIBO FINAL
CONTRATO No. SPOPñ,1-CO-MAYC-295 DE AGOSTO3I DE 201I

En la Secretaria de Planeación y obras Públicas del Municipio Valle del Guamuez, se reunieron:
HABERTH RODRIGUEZ URRESTI, identificado con cedula de ciudadanía No. 18.186.152 de Puerto
Asís, en calidad de Secretario de Planeación y Obras Publicas Municipal, LUIS VICENTE
CALDERON CABRERA identificado con la cédula de ciudadanÍa No. 97.48A.779 de San Francisco
(P)en calidad de lnterventor del cor¡trato y MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 18.195.186 de Colon (P) en calidad de contratista, con elfin de celebrar
la presente acta de obra No. 04, de Recibo Final, de acuerdo al cuadro de íterns, anexo a la presente.

BALANCE:

o
-*

.-.:l f,
...,,F {

' ,. :,-É.

5¡':l 1:

'!-"rL..

i,

GONTRATISTA: MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA
CONTRATANTE MUNICIPIO VALLE DEL GUAMUEZ
VALOR DEL CONTRATO: SEISCIENTOS DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS

SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS
CON NUEVE CENTAVOS DE PESO (616.965.718.09) M/CTE

OBJETO: "CONSTRUCCION POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN I.A
INSTITUICION EDUCATIVA VALLE DEL GUAMUEZ, SEDE
COLEGIO AGROPECUARIO DE
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. "

I.A HORMIGA,

PLAZ.A INICIAL: sErs {06) MESES
PLAZO Af}IGIONAL: TRES (03) MESES
FEGHA DE INICIO: 10/oCTUBRE /2011
FECHA DE TERII¡IINACION: 1o/JULIO/2012
FECHA PRESENTE ACTA: z5ÍJUNtAt2012

'H "# #'$ l':;#ry
ii;t,.$ '4o.,- "lf" .,+

VALOR EN LETRAS PRESENTE ACTA: DOSCIENTOSOCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
QU¡NIENTOS SESENTAY CUATRO FESOS MTCTE {$ 208.793.564,00)

,+
'i' 1!

.,i i

a.

i!
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ALCALDIA MUNIC]PAL

REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO
MUN¡C¡P¡O VÁLLE DEL GUAMUEZ

)

Se firma en La Hormiga Putumayo, a los veinticinco (25) días del mes de Junio del año 2012, por
quienes intervinieron:

HABERTH RODRIGUEZ URRESTI
Secretario de Planeación y Obras
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DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO
MUNICIPIO VALLE DEL GUAMUEZ

F

ACTA DE LISUIDAC¡ON DEL
CONTRATO No. $POPff.CO.frtAYC¿9s DE AGOSTO 3t DE 2ü11

LA GARANTIA UNICA CUBRE LO SIGUIENTE:

e¡ngr'¡il* ASEGURADCIRA VIGENCIA VALOR
ASEGURADO

FECHA DE
rNtcto

FECHA DE
VENCIMIENTO

CUMPLIM]ENTO DEL
CONTRATO

.:' 
i

Liberty Seguros $.A

vnazm1 so*,ff#g* g,oi,ogo.gffi,l

BU€N i{ANEJO DEL
ANTICIPO .1 'l ffi'wwffi $185.ü€€;7lS

€STABILIDAD DE LA OBRA ffiitrSztrrr
%,rybffii2&6e*'

$ 61.896.571

SALARIOSY
PRü$TACIONES SOCIALES

ffi "-w* ffi

fosffi0ffi ffiffiffiK "&'ffiffi

a

r*9, ?.liibÉ,Één¡i$. -p_é¡9,"--jt¡#F-.t&:Á{É?it#&-irt 
.¿?i:#

',r;''i; ir: L lr¡iin,,:i¡",¡o'r I.",i i""1.i j.+j.\ .\${-.i r\.jq f,f ri.

olReccléN cAtrE 7r il' s-tt - TEtfFoNo - fAx 098.4282 ttü- rA HoRMtcA puruuAyo - sl s¡ pue or...

CONTRATISTA: MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA
GO}'ITRATANTE: MUNICIPIO VALLE DEL GUAMUEZ
ilITERYEIIITOR: LUIS VICENTE CALDERON CABRERA
VALOñ IF¡NTAL DEL CO}.ITRATO: SEISCIENTüS DIECISEIS MTLLONES r,¡OveClen¡Ío$

SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS
CON NUEVE CENTAVOS DE PESO {616.965.713.09) M/CTE

VALOR EJECUTADO DEL
GSf{TRATO:

SEISCIENTOS DIECISEIS
$ESENTA Y CINCO MIL
{616.965.190} lrtrCTE

MILLONES NOVECIENTOS
CIENTO NOVENTA PESOS

9gJETg: "CONSTRUCCION POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA
INST¡TUICION EDUCATIVA VALLE DEL GUAMUEZ, SEDE
COLEGIO AGROPECUARIO DE LA HORMIGA,
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO."

PLAEO IHICTAL: $Ers (06) MESES
PL¡EIQ *DICIOI{AL: TRES {8} ITESES
FECHA DE INICIO; lolocTUBRE l20f 1

FTCHA DE TERMINAGION: lolJULlO/ 2012
FECI{A PRE$ENTE ACTA: z8iJuNtol2012
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REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAM ENTO DE L PUTUMAYO

MUNICIPIO VALLE DEL GUAFV4UEZ

f.-

PAGO$:

ESTArc Fil,'IANGIERO;

Asis, en calidad de $ecretario de PlaneaciÓn y Obras

CAÉRERA identificado con la cédula de ciudadania No.

lnterventor del contrato y MIGUEL FERNANDO

ciudadanfa No. 18.195.186 de Colon (P) en

obra No. SPOPM-CCI-MAYG295 DE AGOSTO 31

En la Secretaria de Planeación y obras Públicas del MuniciRio Valle ffi
HABERTH RODRIGUÉZ URRESTI, identificado con cedula de dudadaffÉÉ

S VICENTE CALDERON
sco (F) en calidad de

con la iádula de
Liquidar el Contrato de

H'%ffi ffiffi*
Se verificé que et contratista cumplió con la obligración ce ñiizdi en &¡üü, a$Í smo la de cotizar en pensiones, de

cor¡formidad con las normas legales pertinentes.

Elcontratista asume la responsabilidad por rmlamos, demandas y acciones legales gue se éncuentren en trárnite

o qu6 se adelanten en contra de la Adlfilff{$t

Contrato de obra No. SPOPM-CO-MAYC' 11r
f

hr,ho
I ¿1..

SdDE ¡ eq

's- f'
ri1
:: !

DESCRIPCION VALOR
COMPROBANTE

EGRESO No.
FECHA DEEGRESO

VALOR ACTA PARCIAL
Itlo.1

$ 157.868.461,00 " 2011002553 zOfi-11-?2

VALOR ACTA PARC¡AL
No.2

$ 63,402.339,00 2011003033 2A11-12-29

VALORACTA PARCL{L
No.3

$ 186.s00"326,00 201200031 1 201243-30

VALORACTAFINAL $ 208.793.564,00

VNIOR INICIAL DEL CONTRATO $ 616,965,718,09

VALORTOTALDE PAGOS $ 408.171.6?6,00

SÁIOO A FAVOR DEL CONTRATI$TA $ 208.793.564,CI0

SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD $ 528,09

SUMAS IGUALES $ 616.965.718,09 $ 616.965.718,09

btngcc¡ótr¡ c¡fts 7s N" s-11-TErÉFoNo - FAr( @B{ta? 120- tA HoRfvltGA PuruMAYo' sf $E PuEot...



*F ham*ralr itt lls Avaüe{tet*.tiuamuez
-&-a¡*sg- $ís* Pusdel
ATfATDIAJAUNTCTP4J;

REPUBL|EA DE EOLOMBiA
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO
MUNICIPIO VALLE DEL GUAMUEZ

fr

+t

De acuerdo con la Construcción Polideportivo Cubierto en la lnstitución Educativa Valle del Guamuez,
$ede Colegio Agropearario de la Hormiga, et valor ejecutado del Contrato de obra No. $POplr¡|.Co".
MAYC'295 DE AGOSTO 31 DE 2011 asciende a la euma de $ G10.90s.190,00 M/CTE, quedando un saldo
a favor de la $ec¡etaría General por valor de $ S2g,09 M/CTE.

$e deja constancia que el contratista ha recibido la suma de $ 40S.171.62S.00 MICTE, por concepto de pagos
Parci*les para la ejecuciÓn del cont¡ato obra No. $PoPM-co-MAYc-295 DE AGosTCI 31 DE 2Q11,
quedando pendiente un saldo a su favor por la suma de $ 2üS.793.S4,00 M/üTE, el cual una vez le sea
cancelado, el contratista declarará a paz y salvo a la Alcaldia Municipal delValle def Guamuez por todo concépto.

Para constancia se firma la presente acta de liquidación del contrato obre No. sPoPM-cs.MAyc-2g5 DE
AGO$T0 31 DE 2011 en La Hormiga Putumayo, a los veintiocho (28) días det mes de Junio det año
2412, prquienes

WLLIAN

t*B

á*fl}9-'ruü'fl ffiffi

*-wffi&Rffi#B

%-wffiffiffiffiffiffi

,'€ d" *'-*,i: É ,.."1 I i ¡i ,1 "c fB c ixtrt'- i$i.i ¡r -{ :l.,1"., 1l_,{ 'or'i i19.ft_* j_'a;j..!L j f l'i_ j

DlREccÉN CALLE ?s N' s-11 - TEtEFoNo * FAx {tgg -42g7 Lt& t A HoRMtcA purumAvo - sl sE puEDE...

$ecretario de Flaneación y Obras

















REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO i i MUNICIPIO DE COLON 

übetfod Y Ordeo 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. PM-02-2015 

Partes: 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE COLON 

CONTRATISTA: MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA 

IDENTIFICACIÓN: 18.195,186 COLON (P) 

DIRECCIÓN: CARRERA 8 No, 3 - 44 COLON PUTUMAYO 

CELULAR: 3214929429 

CORREO ELECTRÓNICO: miauelburbano1980@>hotmail.com 

Objeto del Contrato: C O N S T R U C C I Ó N D E L C E N T R O D E I N T E G R A C I Ó N C I U D A D A N A C I C , 

E N E L MUNICIPIO D E C O L O N (PUTUMAYO) . 

Ausencia de Relación Laboral: 
El presente CONTRATO no genera ningún vínculo laboral entre sus partes ni con el personal que 
puede ser contratado para el desarrollo del objeto del presente contrato, toda vez que el mismo se 
desarrollará con plena autonomía administrativa y de planeación, por parte de quienes intervienen en 
el. 

Valor del Contrato: OCHOCIENTOS SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 78/100 ($860.499.864,78).MDA 

Imputación Presupuestal: C.D.P. No. 2015000677 del 13 de Julio del 2015 

Duración: 
El presente Contrato de Obra Pública tendrá una duración de TRES MESES Y QUINCE DÍAS (3.5 
MESES) meses contados a partir de ia fecha de inicio del contrato. 

Firmas: 
Con ia suscripción de este contrato declaramos conocer y aceptar la totalidad de las cláusulas 
incorporadas al mismo y las normas que regulan la contratación estatal. 

Por el MUNICIPIO: 
El Contratista: ^ - s 

J O N Y ' S ^ I Í L RUEDA POLO 
Alcalde Mun cipal 

MIGUEL FptN^DO BURBANO MERA 
ce. f8TtSl.186 de Colórt (P) 

T¿fí¿f volverá creer" 
Palacio Municipal: Calle 3 No. 7-95 Barrio Las Palmas E-mail: alcaldia@colon-putumayo.gov.co 

www.colon-putumayo.gov.co Telefax: (098) 4251825 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE COLON 
Libertnd y Orden 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. PM-02-2015 

Entre los suscritos, a saber, MUNICIPIO DE COLON, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO persona 
jurídica de derecho público, representada por su Alcalde Municipal JONY DANIEL RUEDA POLO, 
mayor de edad y vecino de Colón (P), identificado con la cédula de ciudadanía número 5.348.977 
expedida en Colón (P), quien para los efectos de este contrato se denominará el MUNICIPIO, por una 
parte, se denominará el CONTRATANTE, y el Ingeniero MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.195.186 de Colón (P), obrando en 
nombre propio, quien en adelante y para efectos del presente contrato se denominará EL 
CONTRATISTA de otra parte, se ha convenido celebrar el presente Contrato de Obra derivado del 
Proceso de Licitación Pública No. LP-002-2015, previas las siguientes consideraciones. 

CONSIDERACIONES; 

a) Que el Alcalde Municipal en ejercicio de las atribuciones contempladas en el literal b) del artículo 
11 de la Ley 80 de 1993 es el competente para celebrar contratos en nombre y representación del 
Municipio. 
b) Que para garantizar la existencia de apropiación para este contrato, la oficina de presupuesto ha 
expedido el certificado de disponibilidad presupuestal No. 2015000677 del 13 de Julio 2015, con 
afectación a la presente vigencia fiscal. 
c) Que el presente contrato se realiza de conformidad con el numeral 1° del artículo 32 de la Ley 80 
de 1993. 
d) Que por Acuerdo Municipal, el Alcalde se encuentra facultado para celebrar contratos y convenios. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las partes acuerdan suscribir el presente contrato 
de obra pública, sujeto a las condiciones que se consignan en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA - OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete para con el MUNICIPIO a 
realizar el C O N S T R U C C I Ó N D E L C E N T R O D E I N T E G R A C I Ó N C I U D A D A N A C I C , E N E L 

MUNICIPIO D E C O L O N (PUTUMAYO) , de conformidad con el Pliego de Condiciones y la 
propuesta presentada por EL CONTRATISTA y aceptada por EL MUNICIPIO, los cuales hacen parte 
integral de este contrato, de acuerdo a las siguientes cantidades de obra: 

"Para volverá creer' 
Palacio Municipal: Calle 3 No. 7-95 Banio Las Palmas E-mail: alcaldia@colon-putumayo.gov.co 

www. colon-putumayo. gov. co Telefax: (098) 4251825 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE COLON 
Libertad y Orden 

ITEM DESCRIPCION UND CANT V/UNITARIO vnrOTAL 

1 PREUMINARES 

1,01 Localización y Replanteo M2 
1.258,00 

$1.342,00 $1.688.236,00 

Subtotal $1.688.236,00 

2 EXCAVACIONES Y RELLENOS 

2,01 Excavaciones para Cimentaciones, Vigas y Cancha M3 515,01 $14.516,00 $7.475.885,16 

2,02 Solado de limpieza M3 11,55 $19.191,00 $221.656,05 

2,03 
Suministro y Colocación de Base en Recebo 
Compactado, para placa y zapatas 

M3 243,58 $51.899,00 $12.641.558,42 

2,04 
Relleno Compactado, en Material Seleccionado, para 
Zapatas y Vigas 

M3 54,58 $51.899,00 $2.832.647,42 

2,05 Desalojo de Material Excavado M3 669,51 $16.704,00 $11.183.495,04 

2,06 Sum. e Inst. Geotextil NT 2000 o equivalente M2 680,00 $5.979,00 $4,065.720,00 

Subtotal $38.420.962,09 

3 ESTRUCTURA CONCRETO 

3,01 Concreto 3000 psi para Zapatas M3 24,63 $444.823,00 $10.955.990,49 

3,02 Columnas (30x35) de Concreto 3000 psi ML 38,50 $56.412,00 $2.171.862,00 

3,03 Columnas (30x30) de Concreto 3000 psi ML 40,95 $50.302,00 $2.059.856,90 

3,04 Columnas (50x100) de Concreto 3000 psi ML 21,50 $223.727,00 $4.810,130,50 

3,05 Columnetas (15x20) de Concreto 3000 psi ML 135,60 $12.952,00 $1.756.291,20 

3,06 Vigas de Cimentación (40x40) en Concreto 3000 psi ML 60,96 $71.687,00 $4.370.039,52 

3,07 Vigas de Cimentación (30x30) en Concreto 3000 psi ML 30,80 $50.302,00 $1.549.301,60 

3,08 Vigas de Cimentación (30x35) en Concreto 3000 psi ML 45,36 $56.412,00 $2.558.848,32 

3,09 Vigas de Cimentación (30x40) en Concreto 3000 psi ML 9,60 $59.467,00 $570.883,20 

3,10 Vigas Aéreas (30x40) en Concreto 3000 psi ML 65,13 $57.025,00 $3.714,038,25 

3,11 Vigas Aéreas (15x50) en Concreto 3000 psi ML 249,48 $43.018,00 $10.732,130,64 

3,12 Vigas Aéreas (25x30) en Concreto 3000 psi ML 45,36 $44.805,00 $2.032.354,80 

3,13 Vigas Aéreas (25x40) en Concreto 3000 psi ML 9,60 $55.238,00 $530.284,80 

3,14 Vigas Aéreas (12x40) en Concreto 3000 psi ML 53,90 $35.640,00 $1.920.996,00 

3,15 Vigas Aéreas (15x40) en Concreto 3000 psi ML 10,16 $43.018,00 $437.062,88 

3,16 Vigas Aéreas (15x20) en Concreto 3000 psi ML 33,81 $24.274,00 $820.703,94 

3,17 Losas de Gradería, e = 10 cm en Concreto 3000 psi M2 85,05 $59.024,00 $5.019.991,20 

3,18 Concreto 3000 psi para Escaleras, Peldaños y Rampas M3 7,05 $497.788,00 $3.509.405,40 

3,19 
Concreto 3000 psi para Losa de Piso de Cancha 
E=0.1m (incluye malla electrosoldada) 

M2 842,50 $49.327,00 $41.557.997,50 

3,20 
Concreto 2500 psi para piso de Camerinos, Oficina, 
Accesos e=0.1m 

M2 614,05 $40,316,00 $24.756.039,80 

3,21 Concreto 3000 psi escenario e= 0,05 m M2 41,88 $30.432,00 $1.274.492,16 

3,22 Acero de Refuerzo PDR 60 KG 14.562,46 $3.852,00 $56.094.595,92 

Subtotal $183.203.307,02 

4 ESTRUCTURA METALICA 

4,01 Cerchas para Estructura Metálica, Según Diseño KG 18.647,30 $7.410,00 $138.176.493,00 

Tara volverá creer" 
Palacio Municipal: Calle 3 No. 7-95 Barrio Las Palmas É-mail: alcaldia@colon-putumayo.gov.co 

www. colon-putumayo. gov. co Telefax: (098) 4251825 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE COLON 
Libertnd y Orden 

4,02 
Correas Metálicas, PHR Cajón 120x60x1,5 mm + 
Platina de Sujeción a Cercha 130*130*1/4" 

KG 5.622,75 $7.000,00 $39.359.250,00 

4,03 
Tirantillos entre Correas en Varilla Usa 01/2", Doble 
Tuerca, Completos 

KG 550,20 $6.943,00 $3.820.038,60 

4,04 Templete entre cerchas de 3/4"+ elementos de sujeción KG 1.010,64 $6.973,00 $7.047.192,72 

4,05 Anclaje Estructura Metálica UND 14,00 $686.644,00 $9.613.016,00 

Subtotal $198.015.990,32 

S CUBIERTA 

5,01 
Suministro e Instalación Teja sin Traslapo Cal 26 
pintada 0,5m de ancho por 1,5" de alto 

M2 1.499,40 $30.566,00 $45.830.660,40 

Subtotal $45.830.660,40 

6 MAMPOSTERIA 

6,01 Muros en Ladrillo M2 220,09 $44.797,00 $9.859.371,73 

6,02 Muro en bloque de concreto a la vista M2 154,87 $79.797,00 $12.358.161,39 

6,03 Repello Refinado para Muros M2 390,40 $14.658,00 $5.722.483,20 

6,04 Repello Refinado para Vigas, Columnas y Graderías M2 407,62 $15.700,00 $6.399.634,00 

Subtotal $34.339.650,32 

r INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 

7,01 Red Hidráulica diámetro 1-1/2" ML 33,00 $11.788,00 $389.004,00 

7,02 Red Hidráulica diámetro 1-1/4" ML 5,00 $9.520,00 $47.600,00 

7,03 Red Hidráulica diámetro 1" ML 8,00 $6.229,00 $49.832,00 

7,04 Red Hidráulica diámetro 3/4" ML 15,00 $4.374,00 $65.610,00 

7,05 Red Hidráulica diámetro 1/2" ML 88,00 $3.379,00 $297.352,00 

7,06 Llave de paso 1-1/4" UND 2,00 $45.096,00 $90.192,00 

7,07 Llave de paso 1/2" UND 1,00 $17.036,00 $17.036,00 

7,08 Punto Hidráulico 1/2" UND 24,00 $11.300,00 $271,200,00 

7,09 Tubería sanitaria pvc 4" ML 85,00 $25.793,00 $2.192.405,00 

7,10 Tubería sanitaria pvc 3" ML 2,00 $18.118,00 $36.236,00 

7,11 Tubería sanitaria pvc 2" ML 38,00 $12.785,00 $485.830,00 

7,12 Tubería pvcp rde21 2" ML 12,00 $18.213,00 $218.556,00 

7,13 Tubería pvcp rde21 1-1/2" ML 32,00 $11.788,00 $377,216,00 

7,14 Siamesa bomberos UND 1,00 $1.051.450,00 $1.051.450,00 

7,15 Gabinete contra incendios clase II UND 2,00 $1.302.900,00 $2.605.800,00 

7,16 Orinal con grifería antibandálica UND 2,00 $269.955,00 $539.910,00 

7,17 Lavamanos de sobreponer línea institucional UND 9,00 $127.955,00 $1.151.595,00 

7,18 Mesón para lavamanos en granito pulido 0,5m M2 2,70 $108.567,00 $293.130,90 

7,19 Duchas tipo regadera incluye grifería UND 4,00 $60.150,00 $240.600,00 

7,20 Sanitario línea institucional UND 8,00 $212.955,00 $1.703.640,00 

7,21 Punto sanitario 2" UND 20,00 $23.630,00 $472.600,00 

7,22 Punto sanitario 4" UND 8,00 $45.543,00 $364.344.00 

7,23 
Cajillas en Mampostería sec. O.SmxO.Sm, Ind. 
impermeabilizante y Tapa en Concreto 

UND 8,00 $462.539,00 $3.700.312,00 

7,24 Canal Galvanizado lamina cal. 20 ML 72.80 $33.790,00 $2.459.912,00 

7,25 Soporte Metálico para Canal Angulo 1 1/2*1 1/2*1/8 UND 14,00 $21.105,00 $295'470,00 

7,26 Bajantes de Aguas lluvias en tubo de 4" ML 68,00 $26.160,00 $1.778.880,00 
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7,27 Tubería pluvial pvc 6" ML 111,00 $54.130,00 $6.008.430,00 

7,28 
Cajillas en Mampostería sec. 0.7mx0.7m, Ind. 
impermeabilizante y Tapa en Concreto 

UND 3,00 $354.233,00 $1.062.699,00 

7,29 Sistema séptico UND 1,00 $4.459.700,00 $4.459.700,00 

Subtotal $32.726.541,90 

8 INSTALACIONES ELECTRICAS 

8,01 Sistema de puesta a tierra (spt) UND 1,00 $2.446.500,00 $2.446.500,00 

8,02 Tomacorrientes doble con polo a tierra normal UND 34,00 $27.083,00 $920.822,00 

8,03 
Tablero de Control General Bifásico de 18 circ. Con 
espacio para totalizador Inc. Breakers 

UND 1,00 $1.464.000,00 $1.464.000,00 

8,04 Tablero de Control Monofásico de 4 circ. inc. Breakers UND 1,00 $429.625,00 $429.625,00 

8,05 Acometida trifilar en alambre 3 No.10 ML 185,00 $14.793,00 $2.736.705,00 

8,06 Acometida trifásica de cobre THHN/THWN 4 No. 2 ML 33,00 $48.458,00 $1.599.114,00 

8,07 Acometida trifilar de cobre THHN/THWN 3 No. 8 ML 8,00 $15.141,00 $121.128,00 

8,08 Cajas de inspecdón 0,60mX0,60mX0,80m UND 2,00 $126.585,00 $253.170,00 

8,09 Reflector 400 v/, 220 v UND 33,00 $659.966,00 $21.778.878,00 

8,10 Salida alumbrado fluorescente de 35 vatios UND 26,00 $85.766,00 $2.229.916,00 

8,11 Medidor bifásico 20-100 A incluye caja UND 1,00 $544.931,00 $544.931,00 

8,12 Bajante de acometida en baja tensión UND 1,00 $199.945,00 $199.945,00 

8,13 Conjunto armado pulsador ON-OFF UND 3.00 $213.288,00 $639.864,00 

8,14 Salida toma sonido micrófono UND 14,00 $73.966,00 $1.035.524,00 

8,15 
Varilla de cobre 5/8*50cm para sistema de protección 
externa (spe) 

UND 10,00 $130.863,00 $1.308.630,00 

8,16 
Varilla de cobre 5/8*90cm para sistema de protección 
externa (spe) 

UND 5,00 $150.863,00 $754.315,00 

8,17 
Cable desnudo 1/0 AWG para sistema de protección 
externa (spe) 

ML 205,00 $16.571,00 $3.397.055,00 

Subtotal $41.860.122,00 

9 ACABADOS 

9,01 Enchape Pared baños 25X25 M2 253,59 $38.395,00 $9.736.588,05 

9,02 Enchape Cerámica Piso 30x30 Traf. 5 M2 253,59 $45.395,00 $11.511.718,05 

9,03 Puerta metálica en lámina cal 20 M2 32,47 $256.242,00 $8.320.177,74 

9,04 Pori:ón en tubo 2" y malla eslabonada M2 36,00 $120.675,00 $4.344.300,00 

9,05 Cerramiento en tubo 2" y malla eslabonada M2 183,05 $56.670,00 $10.373.443,50 

9,06 
Ventanearía Metálica Según Diseño (Tipo aluminio). 
Incluye Vidrio 4 mm. 

M2 4,66 $245.517,00 $1.144.109,22 

9,07 Divisiones metálicas para baño cal. 20 M2 45,61 $205.517,00 $9.373.630,37 

9,08 Baranda Metálicas Discapacitados UND 4,00 $98.430,00 $393.720,00 

9,09 Pasamanos metálicos tubo 2" ML 88,40 $36.860,00 $3.268.424,00 

9,10 Pintura en Vinilo para Muros M2 213,85 $7.616,00 $1.628.681,60 

9,11 
Pintura esmalte para puertas, ventanas, divisiones y 
cen-amiento 

M2 156,16 $10.977,00 $1.714.168,32 

9,12 
Demarcación de Cancha Según Colores y Demás 
Especificaciones Reglamentarias 

M2 736,00 $5.530,00 $4.070.080,00 
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9,13 
Suministro e Instalación de Canchas Móviles para 
Baloncesto 

UND 
2,00 

$8.169.050,00 $16.338.100,00 

9,14 
Suministro e Instalación de Porterías móviles para 
Microfutbol UND 2,00 $1.369.050,00 $2.738.100,00 

9,15 
Suministro e Instalación Soportes para incrustar y Malla 
para Voíeibol UND 1,00 $892.262,00 $892.262,00 

Subtotal $85.837.502,85 

TOTAL COSTO DIRECTO $661.922.972,90 

ADMINISTRACION 23% $152.242.283,77 

IMPREVISTOS 2% $13.238.459,46 

UTILIDAD 5% $33.096.148,65 

COSTO OBRA $860.499.864,78 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
El CONTRATISTA se obliga a: 
a) Entregar a satisfacción las cantidades de obra correspondientes a las especificaciones técnicas 
establecidas. 
b) Cumplir en forma eficiente y oportuna los trabajos y aquellas obligaciones que surjan por la 
naturaleza del contrato. 
c) Ubicar en forma oportuna en el sitio de la obra, los materiales, mano de obra y el equipo necesario 
y adecuado para la ejecución de las obras contratadas. 
d) Trabajar con el Interventor y Supervisor para cualquier modificación de este contrato. 
e) Cumplir lo estipulado en las demás cláusulas y condiciones de este contrato. 
f) Correrán por cuenta del contratista los gastos que se causen por materiales, mano de obra y 
equipo necesarios para la ejecución del objeto del presente contrato. 
g) Presentar planillas de pago de aporte a salud, pensiones y aportes parafiscales en lo que 
corresponda, conforme el valor del contrato. 
h) Cumplir con todas las condiciones técnicas que hacen parte del pliego de condiciones y ios anexos 
técnicos del mismo 
El CONTRATANTE se obliga a: 
a) Agilizar el perfeccionamiento y legalización del contrato. 
b) Realizar los pagos al CONTRATISTA los 5 días siguientes a la presentación del Acta. 
c) Verificar el pago del CONTRATISTA, al sistema de seguridad social integral. 
TERCERA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato asciende a la suma de 
O C H O C I E N T O S S E S E N T A M I L L O N E S C U A T R O C I E N T O S N O V E N T A Y N U E V E MIL 

O C H O C I E N T O S S E S E N T A Y C U A T R O P E S O S C O N 78/100 ($860.499.864,78).MDA. El 

presente contrato se celebra a precios unitarios no reajustables. _ 
CUARTA.- PLAZO DEL CONTRATO: El plazo será TRES MESES Y QUINCE DIAS (3.5 MESES) 
meses contados a partir de la fecha del Acta de inicio del contrato, la cual se suscribirá dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del contrato. 
QUINTA.- FORMA DE PAGO: El Municipio de Colón, reconocerá y pagará al CONTRATISTA el valor 
del contrato en pesos colombianos, de la siguiente forma: 

EL MUNICIPIO pagará el valor del contrato, por el sistema de precios unitarios, previa presentación de 

las respectivas actas de avance de obra, elaboradas por el Contratista y aprobadas por el Interventor, 

con el visto bueno de SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL. 

EL CONTRATISTA deberá abrir una cuenta bancaria (corriente o de ahorros), a su nombre, en la cual 
le serán consignados, los pagos que por cualquier concepto le efectúe el MUNICIPIO. 
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PARÁGRAFO 1. - Las actas deberán ser presentadas con la respectiva factura de venta, en original y 
copia, la cual debe cumplir, como mínimo, ios requisitos de las normas fiscales establecidas en el 
artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su 
elaboración, y en ella constará el número del contrato, el concepto del bien o servicio que se está 
cobrando, la dependencia responsable y el nombre del interventor designado o funcionario 
responsable. 
PARÁGRAFO 2.- Se podrán formular cuentas parciales por trabajos ejecutados y recibidos a 
satisfacción, sin que esto implique aceptación definitiva de los mismos por parte del MUNICIPIO. 
PARÁGRAFO 3.- Entiéndase por cuenta, la expedición de la correspondiente orden de pago con el 
acta parcial de servicios prestados, debidamente suscrita y firmada por el Interventor y EL 
CONTRATISTA. 
PARÁGRAFO 5.- En forma previa a la autorización de cada pago, el contratista deberá acreditar que 
se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social integral. 
PARÁGRAFO 6.- En todo caso, la última acta de pago no será inferior al CINCO POR CIENTO (5%) 
del valor total del contrato y se cancelará una vez el Contratista entregue al MUNICIPIO: 
El recibo a satisfacción, por parte del Interventor, de los trabajos realizados. 
Póliza de estabilidad por el treinta por ciento (30%) del valor definitivo de las obras a entregar y por 
un término de cinco (5) años, a favor del MUNICIPIO. 
SEXTA,- NORMAS QUE RIGEN EL PRESENTE CONTRATO Y DEMAS DISPOSICIONES A 
OBSERVAR: El presente contrato se rige íntegramente por las previsiones de ia Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, sus Decretos reglamentarios, así como por las normas que las modifiquen, adicionen o 
complementen, 
SÉPTIMA - APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: Los gastos que demande la legalización del presente 
contrato correrán a cargo del CONTRATISTA y los que implique para EL MUNICIPIO el cumplimiento 
del mismo, serán con cargo a la siguiente imputación soportada en el certificado de disponibilidad 
presupuestal número No. 2015000677 del 13 de Agosto de 2015, susaita por el Técnico 
Administrativo de Presupuesto, el cual hace parte integrante del presente contrato. 
OCTAVA.- CONTRATISTA INDEPENDIENTE: El CONTRATISTA declara que se obliga a título de 
contratista independiente y EL MUNICIPIO, en consecuencia, no adquiere con él ni con las personas 
que ocupen ningún vínculo de carácter laboral, administrativo, etc. 

NOVENA - GARANTIA UNICA: EL CONTRATISTA se obliga a constituir a su cargo y a favor de EL 

MUNICIPIO una garantía única otorgada por un banco o compañía de seguros legalmente establecida 

en Colombia que ampare los siguientes riesgos con las cuantías y vigencias aquí establecidas. 

a) Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, o el pago de multas y demás sanciones 
que se deriven de su incumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, 
con vigencia igual al plazo del contrato y seis (6) meses más. 

b) Estabilidad de la obra, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor final de las obras, con una 
vigencia de cinco (5) años contados a partir de la suscripción del Acta de Recibo Final de la obra, 

c) Pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que utilice en la 
ejecución del respectivo contrato, por el equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
mismo, con una vigencia igual a su plazo y tres (3) años más. 

d) Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, por el equivalente del 10% del valor 
del contrato en ningún caso inferior a 200 smimv.; con una vigencia igual al plazo del contrato. 

DÉCIMA.- MULTAS: Contractualmente, se pactan las siguientes causales de multa: 
Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a la legalización del contrato, 
constituir a tiempo la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, el uno 
por ciento (1 %) del valor total del contrato. , 
Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a prorrogar la garantía única de 
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cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, cuando a ello hubiere lugar, el uno por ciento 
(1 %) del valor del contrato. 
Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a iniciar o reanudar los trabajos, 
según el caso, en la fecha determinada, o por suspensión temporal de la misma sin causa justificada o 
por causas imputables al Contratista, el uno por mil (1%o) del valor total del contrato por cada día de 
mora, sin superar el tres por ciento ( 3 % ) del valor total del mismo. 
Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a acatar las órdenes de la 
Interventoría para que se corrijan defectos observados en la obra, o para que se tomen las medidas 
de seguridad necesarias para la prevención de accidentes, el cero punto cinco por mil (0 .5%o) del valor 
total del contrato, por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, contado a partir de la 
fecha en que se haya dado la orden por escrito por parte del Interventor, sin superar el dos por ciento 
( 2 % ) del valor total del mismo. Esta multa no atenúa las demás atribuciones del MUNICIPIO, 
establecidas en el pliego de condiciones. 
Cuando se presente un atraso mayor del cuarenta por ciento ( 4 0 % ) en cualquiera de los grupos de 
obra o grandes partidas de pago, según el programa de trabajo e inversiones presentado por el 
contratista y aprobado por la Interventoría, el uno por ciento ( 1 % ) del valor de la obra dejada de 
ejecutar, sin superar el dos por ciento ( 2 % ) del valor total del contrato, lo cual no exonera al 
Contratista de la obligación de ejecutar la obra hasta su terminación a satisfacción del MUNICIPIO. 
Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a disponer del Residente o del 
personal requerido en la obra, o por reemplazarlos sin previa autorización de ia Interventoría, y por 
cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1%o) del valor total del contrato, 
sin superar el dos por ciento ( 2 % ) del valor total del mismo, lo cual no exonera al Contratista del 
cumplimiento de esta obligación. 
Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a suministrar oportunamente el 
equipo exigido y necesario para el adecuado desarrollo de los trabajos, y por cada día de mora en el 
cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1%o) del valor total del contrato, sin superar el dos por 
ciento ( 2 % ) del valor total del mismo. 
Por mora o incumplimiento injustificado de la obligación de instalar y mantener la señalización 
preventiva durante la ejecución de la obra, y por cada día de mora en el cumplimiento de este 
requisito, el cero punto uno por mil ( 0 . 1 %o) del valor total del contrato, sin superar el cinco por ciento 
( 5 % ) del valor total del mismo. 
Por cambios en las especificaciones, sin previa autorización del MUNICIPIO, el dos por ciento ( 2 % ) 
del valor total del contrato, lo cual no exonera al Contratista de la obligación de realizar la obra según 
lo estipulado en el contrato. 
Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a la prohibición de depositar 
escombros en sitios no autorizados previamente por la Interventoría, o el no retiro oportuno de la obra, 
el uno por mil (1%o) del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento ( 2 % ) del valor total del 
mismo. 
Por mora o incumplimiento sistemático y reiterado de los requisitos de seguridad industrial e higiene, o 
de las instrucciones del interventor al respecto, y por cada día de mora en el cumplimiento de este 
requisito, el cero punto uno por mil ( 0 . 1 %o) del valor total del contrato, sin superar el cinco por ciento 
( 5 % ) del valor total del mismo. 
Por cada día de retraso en la entrega de las obras, el cero punto uno por mil (0 ,1%o) del valor total del 
contrato. 
Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a presentar los documentos 
exigidos para la liquidación del contrato, dentro del plazo establecido para el efecto, según las 
disposiciones vigentes, el cero punto tres por ciento ( 0 . 3 % ) del valor total del contrato. En este caso, el 
MUNICIPIO elaborará la liquidación de oficio. 
Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones, que afecte el contrato, el uno por mil (1%o) del 
valor total del contrato. 
DÉCIMA PRIMERA.- PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE MULTAS Y/O CLÁUSULA" 
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PENAL PECUNARIA: Una vez constatado por el Interventor del contrato, que el Contratista ha 
incurrido o está incun îendo en una o varias de las causales de multa señaladas, pondrá en 
conocimiento de aquél, el hecho y lo requerirá por escrito, para que dentro del término que se le 
señale, proceda a poner a disposición del contrato, los elementos necesarios y adelante las 
actividades que le permitan conjurar la situación que lo puso en condiciones de apremio, con plena 
aplicación del derecho ai debido proceso (Artículo 29 de CN). Si el Contratista no da cumplimiento al 
requerimiento, el Interventor presentará un informe escrito, con todas las pruebas conducentes y 
pertinentes, a fin de que el MUNICIPIO dé inicio al procedimiento establecido en la Ley 1474 de 2011. 
No habrá lugar a la aplicación de las multas o de la cláusula penal pecuniaria, prevista en el contrato, 
cuando los hechos generadores del incumplimiento se produzcan por la ocun-encia de algún evento de 

fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado. 
DECIMA SEGUNDA.- CADUCIDAD: El MUNICIPIO podrá en cualquier momento declara la caduddad 
del presente Contrato, mediante resolución motivada contra la cual procederán los recursos 
establecidos en la ley, siempre que se produzca alguna de las siguientes causales: 
Muerte del CONTRATISTA, 
Interdicción judicial del CONTRATISTA,-
Incapacidad de Planeación del CONTRATISTA, que se presumirá cuando se le declara en quiebra o 
se le abre concurso de acreedores u ofrece concordato preventivo mediante providencia ejecutoriada 
o convenio suscrito y en firme, se retrase en el pago de salarios o prestaciones sociales o sea 
embargado judicialmente. 
Por el no pago oportuno de cualquier suma que deba hacer el CONTRATISTA al MUNICIPIO de 
conformidad con este contrato. 
Cuando a juicio del MUNICIPIO el incumplimiento del CONTRATISTA de cualquiera de sus 
obligaciones contractuales hago inconveniente la ejecución del presente Contrato o se le causan 
perjuicios al MUNICIPIO. 
Por la cesión o subcontratación que efectúe el CONTRATISTA, sin la previa aprobación escrita del 
MUNICIPIO. 
La resolución que declare la caducidad ordenará hacer efectivas las multas si se hubieren decretado 
antes, si fuere el caso. 
En firme la resolución de caducidad, las partes contratantes procederán a liquidar el presente Contrato 
de acuerdo con lo previsto en el mismo, haciendo el MUNICIPIO efectivas las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA. 
DÉCIMA TERCERA.- TERMINACION, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN U N I L A T E R Á T D E T 

PRESENTE CONTRATO; En materia de cesión del contrato, de cláusulas excepcionales al derecho 
común sobre Terminación, Interpretación y Modificación Unilaterales, de Sometimiento a las Leyes 
Nacionales y Caducidad, el presente contrato se regirá íntegramente por las previsiones de la Ley 80 
de 1993 sus Decretos Reglarnentarios y las normas que la adicionen, modifiquen o complementen. 
DÉCIMA CUARTA - SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento, el MUNICIPIO hará efectiva la sanción penal pecuniaria, la cual tendrá un monto del 
diez por ciento (10%) del valor del Contrato y se considerará como pago parcial de los perjuicios 
causados al MUNICIPIO, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar. 
DECIMA QUINTA.- CESION DEL CONTRATO: Queda prohibida la cesión del presente contrato, salvo 
autorización directa del MUNICIPIO, para lo cual, una vez obtenida ésta, deberán realizar las 
correspondientes modificaciones al contrato y a las garantías otorgadas. De comprobarse la cesión sin 
la previa autorización se declarará el incumplimiento del Contrato. 
DECIMA SEXTA- SUPERVISION E INTERVENTORIA: El MUNICIPIO ejercerá la Supervisión del 
presente contrato por intermedio de la Secretaría de Planeación Municipal, quien vigilará y supervisará 
la ejecución del contrato. La Interventoría la realizara un Profesional Externo contratado para este fin. 
El nombre del interventor será comunicado por escrito al EL CONTRATISTA y el MUNICIPIO se 
reserva el derecho de contar con asesoría adicional cuando así lo estime conveniente. El Interventor 
deberá velar por el cabal cumplimiento del contrato a entera satisfacción del MUNICIPIO. Las 
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atribuciones y funciones del supervisor e interventor son entre otras: 
Exigir el cumplimiento del contrato en todas sus partes; 
Atender y resolver toda consulta sobre posibles omisiones en los documentos del contrato; 
Estudiar y recomendar los cambios sustanciales que sean necesarios o convenientes y presentarlos a 
consideración del MUNICIPIO; 
Practicar la diaria y pennanente inspección de la labor desarrollada; 
Recomendar lo necesario para efectos del cumplimiento eficiente del contrato. 
PARÁGRAFO: Ninguna orden del Interventor podrá darse verbalmente. Es obligatorio para el 
Interventor entregar por esaito sus órdenes y sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro de los 
términos del respectivo contrato. EL CONTRATISTA deberá cumplir inmediatamente cualquier orden 
que dicte el interventor; sin embargo, si EL CONTRATISTA considera que algunas de las exigencias 
están fuera de lo estipulado en el convenio o considera injusta una orden del interventor deberá 
manifestar su inconformidad por escrito al MUNICIPIO, dentro de los tres (3) días calendario 
siguientes al recibo de la misma, señalando claramente y en detalle las bases sobre las cuales 
soporta su reclamación. Si EL CONTRATISTA no hace uso de ese término, las órdenes y decisiones 
del interventor se considerarán como definitivas. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- INHABILIDADES EIÑCOMPATIBILIDÁDES: EL CONTRATISTA declarabajola 
gravedad de juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades consagradas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus Decretos 
reglamentarios y en las demás normas legales vigentes. La contravención a lo anterior da lugar a las 
sanciones de la Ley 
DÉCIMA OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entenderá 
perfeccionado una vez haya sido suscrito por las partes, pero su ejecución sólo podrá iniciarse cuando 
el MUNICIPIO haya aprobado la garantía única, se expida el registro presupuestal, el contratista este 
afiliado a seguridad social y suscriba el acta de iniciación. PARÁGRAFO.- Una vez entregado el 
contrato para su suscripción, EL CONTRATISTA cuenta con un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles para legalizarlo. 
DECIMA NOVENA.- LIQUIDACION DEL CONTRATO: La liquidación del contrato se hará de común 
acuerdo entre el contratista y el MUNICIPIO, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de 
terminación del mismo. Dentro de este plazo, las partes acordarán los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar, de los cuales quedará constancia en el acta de liquidación, de 
conformidad con el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993. Si es del caso, para la liquidación se exigirá al 
Contratista la ampliación de la vigencia de las garantías exigidas para avalar las obligaciones que 
deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. Si el Contratista no concurre a la liquidación 
del contrato, o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, el MUNICIPIO, lo 
liquidará unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento de los cuatro (4) 
meses previstos para la liquidación bilateral, según el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
44, Literal d) de la Ley 446 de 1998, que modificó el Artículo 136 del Código Contencioso 
Administrativo. Si vencido el plazo para la liquidación unilateral, ésta no se ha realizado, la misma 
podrá efectuarse en cualquier momento dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los 
términos antes indicados, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 136 del C. C. A. 
VIGÉSIMA.- PRORROGAS: Cuando por circunstancias especiales no imputables al CONTRATISTA 
haya necesidad de modificar el plazo de este Contrato se adelantará el siguiente trámite: 
El CONTRATISTA hará la solicitud por escrito de la ampliación del plazo al Interventor, justificando las 
causas que la motiva, con una anticipación no menor a 30 días del plazo para su terminación; 
En el evento de que el Alcalde del MUNICIPIO esté de acuerdo con la ampliación del plazo, suscribirá 
un acta con el CONTRATISTA en donde conste la prórroga. Se entiende perfeccionada la prórroga 
con la suscripción del acta. De todas maneras la prórroga solamente se puede acordar en la vigencia 
del plazo original y previo la extensión y aprobación de la garantía. ' 
VIGESIMA PRIMERA.- OBRAS ADICIONALES: Durante la ejecución del Contrato, el MUNICIPIO, 
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por intermedio del Interventor, previo visto bueno del Alcalde podrá ordenar cambios, adiciones o 
supresiones de los planos y cantidades de obra, siempre que no cambien las especificaciones, dentro 
del objeto del Contrato y debidamente justificados. Por obras adicionales se entiende aquellas para 
las cuales existe precio unitario en el Contrato pero cuya cantidad ha aumentado, En estos casos 
regirán los precios unitarios correspondientes al anexo respectivo. 
VIGESIMA SEGUNDA.- INDEMNIDAD; El CONTRATISTA mantendrá indemne al MUNICIPIOcontra 
todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a 
personas o bienes, ocasionados por el CONTRATISTA o su personal, durante la ejecución del objeto 
y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra el 
MUNICIPIOpor asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, se le 
comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
previstas por la Ley para mantener indemne al MUNICIPlOy adelante los trámites para llegar a un 
arreglo del conflicto. El MUNICIPIO, a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración 
para atender los redamos legales y el CONTRATISTA a su vez reconocerá los costos que éstos le 
ocasionen al MUNICIPIO, sin que la responsabilidad del contratista se atenúe por este 
reconocimiento, ni por el hecho que el MUNICIPIOen un momento dado haya prestado su 
colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones 
legales. Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral el contratista no asume debida y 
oportunamente la defensa del MUNlCIPIOéste podrá hacerlo directamente, previa comunicación 
escrita al contratista, quien pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso 
de que así no lo hiciera el contratista, el MUNICIPIO tendrá derecho a descontar el valor de tales 
erogadones de cualquier suma que adeude al contratista. 
VIGÉSIMA TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Para todos tos efectos legales se 
entienden incorporados al presente contrato; Resolución de Apertura; Pliego de condiciones; 
Disponibilidad Presupuestal; La propuesta presentada por EL CONTRATISTA; Ada evaluación del 
Comité de Licitación y Contratos del MUNICIPIO; Resolución de Adjudicación; Garantías y Resoludón 
de Aprobación de la misma. 
En constancia se firma en COLON a los diez y ocho (18) días del mes de Agosto de dos mil Quince 
(2015). 
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FORMATO B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

 

San Juan de Pasto, 20 de Diciembre de 2022 

 
 

Señores. 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 

 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022  

 
Objeto: CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO 
DE SAN LORENZO, NARIÑO”. 
 

 

Estimados señores:   

 

MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.195.186 de 

Colón (Pmayo); en mi condición de Integrante del Consorcio 2M; certifico que tengo vinculado 

en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de 

discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados con una anterioridad no inferior a un 

año], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo.   

 

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de 

contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un 

lapso igual al del plazo de ejecución del contrato.   

 

 

En constancia, se firma en San Juan de Pasto, a los 20 días del mes de diciembre de 2022.      

 

 

 

 

_______________________________________ 
 

MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA  
C.C. 18.195.186 de Colón (Pmayo) 
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LA SUSCRITA III JI(IIJJIJIIIJJIIl I IIIIIJIIIIJIIIIIIIIIOJIIIJIIII 11111
08SE2022748(0010000095)DIRECTORA TERRITORIAL DE PUTUMAYO

IEfl
A QUIEN INTERESE
HACECONSTAR:

Quo, realizado el examen de Ia documentation acreditada por el peticionario, en relaciOn con Is solicitud do
expediciOn del Certificado de Vinculacion do Trabajadores con Discapacidad, se evidencia Jo siguiente:

RADICADO: 05EE20227486001 00000445

FECHA RADICADO: 30/06/ 2022

NOMBRE — RAZON SOCIAL: MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA

IDENTIFICACION: 18.195.186

A. NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES:

B. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD:
Numeral 2 delAdiculc, 2.2.1.2,4.2.6 del Decreto 1082 do 2015 (Puntajo adicional)

C. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR LO MENOS UN
(1) A~O DE VINCULACION 0 DESDE EL MOMENTO DE LA CONSTITUCION DE
LA PERSONA JURIDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A UN (1) A~O
ACREDITADOS CON CERTIFICADO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL:

Literal a Aiticulo 24 Ley 361 do 1997
Adiculos 2.2 1.2 4.28 y 2.2.1.2.4.2,17 del Decreto_1082 do_2015 (Factores do desompato~

D. PORCENTAJE DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR [0 MENOS
UN (1) A~O DE VINCULACION 0 DESDE EL MOMENTO DE LA CONSTITUCION 1000/
DE LA PERSONA JURIDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A UN (1) A~O:

(C IA) x 100- Escribip ol porcentajo con dos decimales,

ADVERTENCIA: Rocuerde quo, en caso do sor benoficiado con puntajes adicionalos y/o del sistema do proferencias en
algOn procoso do licitaciOn pOblica, concurso do méritos, adjudication y celebration do contratos, el nOmoro do
trabajadoros con discapacidad quo dio lugar a a obtoncion al bonoflcio vorificado par osta Direction Territorial, doborã
mantonerso como minimo por un lapso igual al tormino do ojocuciOn del contrato.

Corrospondora a Ia Entidad o Emprosa contratanto verificar lo antos sonalado, por lo cual, oI contratista dobora aportar a
documentation quo le sea solicitada y quo acrodite ol cumplimionto do lo ostablecido, conforme con lo establocido on los
articulos 2.2.1.2.4.2.7 y 2.2.1,2.4.2.17 (numoral 3) del Docroto 1082 do 2015.

El Ministoria del Trabajo ojorcoré Ia lnspoccjon, Vigilancia V Control on los asuntos do su compotoncia.

OBSERVACIONES:

La viqencia de Ia presente constancja es de Seis (6) Moses contados a partir de Ia fecha de expedicion
y para su validez se debe dar estricto cumplimiento aI articulo 2.2.1.2.4.2.7 del Decreto 1082 de 2015

Dado on Mocoa, ol once (11) do julio do 2022.

~EYYINETHPORTItTADRAHITA
Directors Territorial Putumayo

Ministorjo Del Trabajo.
Elaboro: J.Munoz.
Revisô~ Aprobol ahideyp



FORMATO G – ACREDITACION MIPYME 

 

San Juan de Pasto, 20 de Diciembre de 2022 

 
 

Señores. 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 

 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022  

 
Objeto: CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO 
DE SAN LORENZO, NARIÑO”. 
 

 

 

Estimados señores:   

 
MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.195.186 de Colón 

(Pmayo), y contadora pública NANCI DELGADO QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

59.814.655 de Pasto (Nariño); declaramos bajo la gravedad de juramento que me encuentro clasificado 

como: pequeña empresa de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 

proponente plural. 

 

En constancia, se firma en San Juan De Pasto, a los 20 días del mes de Diciembre de 2022 

 

 

 

    _______________________________ 

MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA 

C.C. 18.195.186 de Colón (Pmayo) 

 

 

 

 

________________________________ 

NANCI DELGADO QUINTERO 

C.C. 59.814.655 de Pasto (Nariño) 



FORMATO G – ACREDITACION MIPYME 

 

San Juan de Pasto, 20 de Diciembre de 2022 

 
 

Señores. 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 

 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-104-2022  

 
Objeto: CONTRATAR LA “REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA VEREDA SAN VICENTE DEL MUNICIPIO 
DE SAN LORENZO, NARIÑO”. 
 

 

 

Estimados señores:   

 
MONICA XIMENA GOMEZ MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.083.659 de Pasto 

(Nariño), y contador público HECTOR GOMEZ LUNA, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.953.093 

de Pasto (Nariño); declaramos bajo la gravedad de juramento que me encuentro clasificado como: 

pequeña empresa de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 

proponente plural. 

 

En constancia, se firma en San Juan De Pasto, a los 20 días del mes de Diciembre de 2022 

 

 

 

    _______________________________ 

MONICA XIMENA GOMEZ MORENO 

C.C. 37.083.659 de Pasto (Nariño) 

 

 

 

 

________________________________ 

HECTOR GOMEZ LUNA  

C.C. 12.953.093 de Pasto (Nariño) 
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